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Depósito Legal: M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

r eciba m e n t e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
eJernnin C S t e B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

p ' a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

f o n o : N , S ^ c , Ó N : C a l l e d e C a s t e l l ° ' n u m - 1 0 7 - T e l e " 
ke'di* 2 6 2 1 2 3 2 - Madrid-6. -
"Valr, a t r e c e horas.—Talleres: Polígono Industrial 

a l P o r t , l l 0 " . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

— Horario de caja: 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi ETÍN OFICIAL, calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal 
Gastos de Correos v giros por cuenta del suscnptor. 

TARIFA D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D,PUTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

Po r e
 E D , C T O 

Júrn e r o
s* a Corporación s e t r a m i t a ' c o n e l 

a v i d 1U- ' e x Pediente de adopción de 
N inp a r q u e z G a r c í a (349-2-26.072) que 
i u e r i c i , u S o e n el Instituto Provincial de 
•98i u , l u r a el día 28 de septiembre de 
d e ro'tie° n d ° s días; e ignorándose el para-
f1 °biet S U S p a d r e s ' s e publica el presente 
. rnis ° d e que llegue a conocimiento de 

^rr a f t T l°s, a los efectos prevenidos en el 
8o e i v

ü Primero de l artículo 174 de l Códi -
día a c u y ° fin se concede el plazo de 

en ej desde' la fecha de su publicación 
M a . . LETÍN OFICIAL de la provincia. 

C r etari ¿ a 1 de junio de 1983.—El Se-
°"delegado (Firmado). 

(G.—1.438) 

Secretaría General.—Sección 
Administración de Personal 

^ A N U N C I O S 
d e Man B ° L E T Í N OFICIAL de la provincia 

N o d i n u r n e r o 124, del día 27 de 
basi! H

C O r r i e n t e año, se han publicado 
? Prove convocatoria y programa pa-

e íngen61"' p o r oposición libre, una plaza 
Cr't>irt Técnico Agrícola, que se ads-
l{*r* y w " Principio, al Area de Agr icul-
S u b 8run e d , ° Ambiente, encuadrada en el 
t ración p e T é c n i c o s Medios de Adminis-
? r r esnn ! i P e c i a l y dotada con el sueldo 

a d och ° n t e a l nivel de proporcionah-
k*s extra' C o e f l c i e n t e 3,6, grado, dos pa-
5 u c i 0 r i

 a o r d i n a r i a s , trienios y demás retn-
n con ° e m o l u m e n t o s que correspon-
L a s ; n

 a r r e g l o a la legislación vigente. 
Î 'srna " s t a n c i a s para tomar parte en la 

r e ' n t a d- r á n Presentarse en el plazo de 
H ^ ' e n t e i n á b i l e s , contados a partir del 
7 esta n 3 d e l a Publicación del anuncio 
o 1 Estad n , y o c a t o r i a en el "Boletín Oficial 
h° rPora.°' 1 e n e l Registro General de la 
f er 0 65 ?. n (calle García de Paredes, nú-
t b i L de ̂ a d n d ) ' cualquier día también 

de< deK J C Z d e l a mañana a una de la 
e Madrid a r n e n t e reintegradas, 
r C r etarÍ 3 3 0 d e m a y ° de 1983.—El 

a , I á n . 8 e r , era l , Fernando Albasanz 

(G. -1 .435 ) 

d e VlíL B O L " Í N OFICIAL de la provincia 
N o ! ? ? d número 124, del día 27 de 
* s b a s

 c o r r i e n t e año, se han publicado 
f* Prov S d e convocatoria y programa pa-
^ Ar ' p o r oposición libre, una plaza 
tipio l l l t ? c í o Superior, adscrita, en pnn-
T e r r i , a • r e a d e Urbanismo y Ordenación 

l 0 r i a l , encuadrada en el subgrupo de 

Técnicos Superiores de Administración 
Especial y dotada con el sueldo correspon
diente al nivel de proporcionalidad 10, 
grado, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan, con arreglo a la legislación 
vigente. 

Las instancias para tomar parte en la 
misma, deberán presentarse en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio 
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado" , en el Registro General de la 
Corporación (calle García de Paredes, nú
mero 65, M a d r i d ) , c u a l q u i e r día también 
hábil, de d iez de la mañana a una de la 
tarde, debidamente reintegradas. 

Madr id , a 30 de mayo de 1983.—El 
Secretario general, Fernando Albasanz 
Gal lan. 

(G.—1.436) 

Secretaría General.—Sección de Fomento 

Habiendo solicitado "Restauraciones y 
Obras, Sociedad Anónima", contratista 
de obras de restauración del chapitel de la 
Iglesia Parroquial de Colmenar de Oreja, 
la devolución de la fianza correspondien
te, se pone en público conocimiento, para 
que, quienes creyeren tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, puedan presentar 
las reclamaciones oportunas ante esta 
Diputación Provincial, durante un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
todo ello conforme a lo establecido en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madr id , a 1 de junio de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz G a 
llan. 

(O.—59.651) 

Habiendo solicitado "Restauraciones y 
Obras, Sociedad Anónima", contratista 
de las obras de restauración de la Iglesia 
Parroquial de Ajalvir, la devolución de la 
fianza correspondiente, se pone en públi
co conocimiento, para que, quienes creye
ren tener algún derecho exigible al adjudi
catario, por razón del contrato garantiza
do, puedan presentar las reclamaciones 
oportunas ante esta Diputación Provin
cial, durante un plazo de quince días há
biles, contados a partir de la publicación 
del presente anuncio, todo ello conforme 
a lo establecido en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Madr id , a 1 de junio de 1983.—El Se
cretario general, Fernando Albasanz G a 
llan. 

(O.—59.652) 

M I N I S T E R I O D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Industria 

Resolución de la Dirección General de la 
Energía por la que se autoriza el esta
blecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 K V . de entrada 
y salida en estación transformadora de 
M a j a d a h o n d a de las líneas de P o z u e l o -
G a l a p a g a r y P o z u e l o - E l P i l a r , en la p r o 
vincia de Madr id , y se dec l a ra , en c o n 
creto, la utilidad pública solicitada por 
"Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima". 
Visto el expediente incoado en la Direc

ción Provincial de este Ministerio en M a 
drid, a instancia de "Hidroeléctrica Espa
ñola, Sociedad Anónima", con domicil io 
en Madr id , calle Hermosilla, número 3, 
solicitando autorización para instalación 
de una línea de transporte de energía eléc
trica y la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de la misma y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939. 

Esta Dirección General de la Energía, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", el establecimiento de 
una línea de transporte de energía eléctri
ca a 132 K V . , formada por cuatro circui
tos dúplex. L a línea tiene su origen en la 
E.T. Majadahonda y su final, dos circui
tos en la línea Pozuelo-Galapagar y los 
otros dos en la de Pozuelo-El Pilar, en un 
punto donde se utilizan apoyos metálicos 
comunes a ambas líneas. Dispondrá de 
conductores de aluminio-acero de 298,1 
milímetros cuadrados de sección total, 
apoyos metálicos y cadenas de aisladores. 
Para la protección contra las sobretensio
nes de origen atmosférico dispondrá de 
dos cables de tierra galvanizados de 50 
milímetros cuadrados de sección total. L a 
longitud será de 2,4 kilómetros, afectando 
su trazado al término municipal de Maja
dahonda en la provincia de Madr id . 

La finalidad es la de reforzar y asegurar 
el suministro de energía a la zona depen
diente de la E.T. de Majadahonda. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 

sanciones en materia de instiaciones eléc
tricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la in
dicada aprobación en el plazo máximo de 
ocho meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormen
te expues to , se procederá p o r e l p e t i c i ona 
r i o de Ja autorización a c u m p l i m e n t a r lo 
que p a r a concesión de prórroga se o rdena 
en el capítulo IV de l Dec re to 1775/1967, 
de 22 de j u l i o . 

Madr id , a 17 de mayo de 1983.—El 
Director provincial, P. A., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—6.318) (O.—59.560) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.686 y 26AL-984 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea subterránea de al
ta tensión, cuyas características especiales 
se señalan a continuación: 

a) Pe t i c ionar io : "Construcciones y 
Contratas, Sociedad Anónima", con do
micilio en Madr id , calle Federico Salmón, 
número 13. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en Alcorcón (Madrid), Fuen
te de la Solana, parcela 17. 

c) Objeto de la instalación: suminis
trar energía eléctrica para la alimentación 
de una planta de hormigón. 

d) Características principales: línea 
subterránea a 20 K V . de 50 metros de 
longitud, con origen en línea aérea propie
dad de "Hidroeléctrica Española, Socie
dad Anónima", v final en centro de trans
formación de 50 K V A . , 20.000/380-220 
voltios, tipo prefabricado, la línea citada 
se construirá con conductor unipolar de 
50 milímetros cuadrados en A l . 15/20 K V . 

e) Procedencia de los materiales: na
cionales. 

0 Presupuesto total: 1.833.608 pese
tas. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pía-
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zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr i d , a 17 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C . -6 .319 ) (O.—59.561) 

L U N E S 6 D E J U N I O D E 1983 
B. O-

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

55EL-1.740 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 e del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de una línea 
aérea a 15 K V . , cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Iberduero, Sociedad 
Anónima", con domici l io en Madr id , ca
lle Aguacate, número 64. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en el término municipal de 
Valdemoro, con origen en apoyo de línea 
aérea LE-55EL15-9/8 y final en el apoyo 
número uno de la Whea aérea 55EL-15 y 
constará de seis alineaciones. 

c) Objeto de la instalación: mejora y 
reforma del servicio eléctrico de la locali
dad de Valdemoro. 

d) Características principales: línea 
aérea de 15 K V . , a construir con conduc
tor LA -78 , apoyos metálicos y de hormi
gón y aisladores rígidos. 

e) Procedencia de los materiales: na
cional. 

f) Presupuesto total: 150.000 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente a l de la publicación de este 
anuncio. 

M a d r i d , a 18 de m a y o de 1 9 8 3 . — E l 
Director provincial, P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.357 ) (O.—59.581) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

Y D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , 
D E U T I L I D A D P U B L I C A 

50EL-1.743 

A los efectos prevenidos en los artícu
los 2617 y 2619 de 1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su uti l idad pública de las 
líneas eléctricas cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica Fe-
nosa, Sociedad Anónima", calle Capitán 
Haya , número 53. 

b) Lugares donde se van a establecer 
las instalaciones: 

1. Navalcarnero (Madrid) , desde línea 
existente entre la subestación Vi l laviciosa 
de Odón-Navalcarnero y suministrará la 
Residencia de Ancianos. 

2. Móstoles (Madrid) , punto kilomé
trico 4,150, carretera C-501, margen iz
quierda. 

3. Móstoles (Madrid) , polígono seis, 
margen derecha, de la C-501 Alcorcón-
Plasencia. 

c) Final idades de las instalaciones: 
atender el aumento de la demanda de 
energía eléctrica y asegurar el suministro. 

d) Características principales: 
1. Formada por cuatro vanos de 340 

metros total en una sola alineación tipo 
M T 1H030S. 

2. Formada por un solo vano de 60 
metros y conductor LA-110. 

3. Formada por cuatro vanos con to
tal de 408 metros de longitud y conductor 
de LA-110 y todas ellas con tensión 15.000 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: na
cionales. 

f) Presupuestos: 
1. Seiscientas seis mi l ochocientas se

senta y cuatro pesetas (606.864). 
2. Ochocientas noventa y cinco mil 

novecientas tres pesetas (895.903). 

3. U n millón quinientas ochenta mil 
setecientas cuatro pesetas (1.580.704). 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr i d , a 18 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—6.358 ) (O.—59.582) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

Y D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , 
D E U T I L I D A D P U B L I C A 

50EL-1.742 

A los efectos prevenidos en los artícu
los 2617 y 2619 de 1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su uti l idad pública de las 
líneas eléctricas cuyas características espe
ciales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica Fe-
nosa, Sociedad Anónima", calle Capitán 
Haya, número 53. 

b) Lugares donde se van a establecer 
las instalaciones: 

1. Navalcarnero (Madrid) , desde línea 
existente entre la subestación Vil laviciosa 
de Odón-Navalcarnero y suministrará la 
Residencia de Ancianos. 

2. Móstoles (Madrid) , punto kilomé
trico 4,150, carretera C-501, margen iz
quierda. 

3. Móstoles (Madrid) , polígono seis, 
margen derecha, de la C-501 Alcorcón-
Plasencia. 

c) F inal idades de las instalaciones: 
a tender el aumento de l a d e m a n d a de 
energía eléctrica y asegurar el s u m i n i s t r o . 

d) Características principales: 
1. Formada por cuatro vanos de 340 

metros total en una sola alineación tipo 
M T 1H030S. 

2. Formada por un solo vano de 60 
metros y conductor LA-110. 

3. Formada por cuatro vanos con to
tal de 408 metros de longitud y conductor 
de LA-110 y todas ellas con tensión 15.000 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: na
cionales. 

f) Presupuestos: 
1. Seiscientas seis mi l ochocientas se

senta y cuatro pesetas (606.864). 
2. Ochocientas noventa y cinco mil 

novecientas tres pesetas (895.903). 
3. U n millón quinientas ochenta mil 

setecientas cuatro pesetas (1.580.704). 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr i d , a 18 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. A. , el Subdirector 
provincial (Firmado) . 

(G . C—6.359 ) (O.—59.583) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.682 y 26AL-983 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
transformación y línea aérea de alta ten
sión, cuyas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: don Vicente Gui l l en 
Velasco. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: en Valdemanco (Madrid) , 
carretera de Valdemanco a Cabanil las de 
la Sierra, a la altura del kilómetro tres 

(margen derecha). Domic i l i o social: calle 
Alburquerque, número 4, Madr id . 

c) Objeto de la instalación: dotar de 
energía eléctrica a una finca propiedad 
del peticionario. 

d) Características principales: línea 
aérea de 20 K V . de 500 metros de longi
tud, a construir con conductor A l - A c de 
31,10 milímetros cuadrados de sección, 
apoyos metálicos y aisladores Esperanza 
1503, con origen en línea de igual tensión, 
propiedad de "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anínima", y final en C.T . tipo 
i n t e r i o r de 160 K V A . , re lac ión 
20.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: na
cionales. 

f) Presupuesto: 1.770.280 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle del General Díaz Por-
lier, número 35, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr i d , a 10 de mayo de 1983.—El 
Director provincial , P. A . , el Subdirector 
provincial (Firmado) . 

(G . C—6.242 ) (O.—59.513) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Minister io de Industria y Energía de M a 
dr id , por la empresa "Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima", calle del Capitán 
Hava, número 53, de Madr id , de fecha 16 
de 'marzo de 1983, en sol icitud de autori
zación para realizar el cambio de tensión 
de energía eléctrica de 220/127 a 380/220 
volt ios-a los abonados de las fincas que 
figuran en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial , a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
R e g u l a r i d a d en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autor izar a la empresa "Unión Eléctri
ca, Sociedad Anónima", el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de jul io de 1983. 

2. a L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a L a empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 

abonado, dándose por enterado y v i 
por esta Dirección Provincial del Mi" ' 
no de Industria y Energía, en el que 
signará el valor de la resistencia de ¿ 
miento con respecto a tierra o la P 
de rigidez dieléctrica soportada desc ^ 
tados los receptores alimentados p» 
citada instalación, así como la corr _ 
de fuga máxima registrada durante e ^ 
cionamiento de los receptores que se .̂ 
sideren de probable funcionarme" 

multáneo. la expe •Ji-
Los gastos ocasionados por 

ción del mencionado boletín serán ^ [ a 

go de la empresa suministradora 

energía. 
6. a Cuando los valores r e su l t an t e^ 

las mediciones efectuadas sean ínter 
a 250.000 ohmios para el aislamiento 
un minuto de tensión soportada de i -
voltios para la rigidez dieléctrica o SUF 
rior a 25 m A , la corriente de f u,S a¿fo
cada circuito provisto de protección ^ 
rencial, el abonado deberá subsanar 
defectos de la instalación y/o los r e £ y

e f f í . 
res a ella acoplados, antes de que ta ^ 
presa suministradora pueda proced 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Ins" 
ción M I B T 017 del nuevo Regíame 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7. a Transcurrido un mes a c o n t a r
t í n a 

de la fecha de su expedición del boie» 
que se refiere el punto 5 o , sin que el ^ 
nado haya comunicado a la empresa 
ministradora la realización de las reíor . 
o reparaciones necesarias en su instala 
o sus receptores para que estos respoiji 
a los valores de las corrientes de i r 
anteriormente señalados, así como la 
talación de los sistemas de protección P 
vistos en el nuevo Reglamento & e c t T . ^ 
nico para Baja Tensión, mediante el 
pleo de interruptores diferenciales po* . 
tensidad de defecto a tierra (instruí:C 
nes del nuevo Reglamento M I BT 0¿ / 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respe^ 
vamente), la empresa lo pondrá en con ^ 
cimiento de esta Dirección Provincial-
fin de que fije al abonado nuevo P , a 

para que realice las reformas necesaria' 
pasado e! cual se procederá a la su*r n ' 
sión del suministro en el momento en Qu 

el edificio sea alimentado a la nue v 

tensión. 
Las incidencias derivadas de la ap j ' c a 

ción de esta autorización serán resuelta-^' 
en primera instancia, por esta Direcd 
Provincial del Minister io de Industria , 
Energía de Madr i d , contra cuyos acuerfl 
podrán recurrir los interesados ante 
Dirección General de la Energía, sita 
esta capital, paseo de la Castellana, nurn 
ro 160, en el plazo de quince días hábil*' 
contados a partir de la fecha en que se* 
notificados. 

cUstrit°s 

C A M B I O D E T E N S I O N 
P O R S E C T O R E S 

Madr id (capital) 

Relación detallada de fincas V 

Marzo 1983 
DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - NUMÉ* 

14. — Santil lana del Mar . — 9 - \]LA¿ 
15, 17, 19, 20, 21, 23, 25, 27, 13 dupH c 4 

y 17 duplicado. \\. 
14. — Luzmela. — 1, 3, 5, 7 9 ) ( , 
14. — Llansa. — 1, 3, 5, 7, 9 > ? 1 

14. — Avenida de la Albufera. — 
14. — Ontaneda. — 7, 9 y 11- , , „ 13, 
14. - Figueras. - 1 , 3 , 5 , 7 , 9 , 1 1 ^ 
A lumbrado público en caseta. 

Centros de transformación distribu'^jj? 
afectados por el cambio de tensión u 

(380-220) ^ 
MATRICULA DEL CENTRO. - UBICACION 

CENTRO. - CAMBIAR SECTOR FINCAS 

N O 1151 .— Arenas de Iguña H - ^ 
Santil lana del Mar , 9, 11, 13, 15- » ' ' d u . 
20, 21, 23, 25, 27, 13 duplicado y 1' 
plicado. Luzmela, 1, 3, 5, 7, 9 y H - ¿ b ü . 
sa, 1, 3, 5, 7, 9 y 11. Avenida de l a1* 
fera, 273. Ontaneda, 7, 9 y 11. F , g U

m j C o 
1, 3, 5, 7, 9, 11 y 13. A lumbrado p u f 
en caseta. pi D i 

Madr id , a 19 de abri l de 1983.—*;' r 

rector provincial , P. D. , el Subdire 
provincial (Firmado). 

(G . C . - 4 . 921 ) (0 . -58.922) 
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semin 3 l a i n stancia y documentación pre-
UrJ. e n esta Dirección Provincial del 
drid d e I n d u s t r i a y Energía de M a -
Soc j ' J 3 0 / l a empresa "Unión Eléctrica, 
Hav» . Anónima", calle del Capitán 
d e ab • ? U m e r o 5 3 ' d e Madr id , de fecha 13 
ción d e 1 9 8 3 , e n s o»citud de autoriza-
e n e r „ p a r a bal izar el cambio de tensión de 
v o l t in a e l é c t r i c a de 220/127 a 380/220 
f lgura 3 l 0 S a b o n a d o s d e l a s fincas que 

r£ s t
n en el anexo a esta autorización, 

dis i Lhrección Provincial, a tenor de lo 
Heeip S t 0 e n e l artículo 76 del vigente 
Reeni e n t o d e Verificaciones Eléctricas y 
h a r̂ í , a d e n e l Suministro de Energía, 

Q resuelto: 

c a S n ° r Í Z a r a I a empresa "Unión Eléctri-
r a c t e r ' C l e d a d A n o n i m a " , el cambio de ca
las finStlCas d e corriente que solicita, en 
t 0, C Q C a s mencionadas en el anexo adjun-
c id a s

 n a s cpndiciones generales estable
cíala C " e l c i t a d o Reglamento y las espe-

¡J siguientes: 
tens¡A Plazo para realizar el cambio de 
del mí ^hcitado será de un año, a partir 

e ,
2

m e s de julio de 1983. 
obligan empresa suministradora está 
abonad a n o t i f l c a r a cada uno de los 
Un mí a f e c tados por el cambio, con 
media ¡ ! m o d e u n mes de anticipación y 
p r o C e d

 c a r t a certificada, su decisión de 
tensión a l a realización del cambio de 
Partir H C n l a s instalaciones de aquél a 
presa H l a s f e c n a s que fije la propia em-
C o n d i c ' n t r o d e l p I a z o señalado en la 
f o t 0 c o

1 0 n 1 - 3 d e esta autorización, cuya 
3 , P»a acompañará a la citada carta. 

vjg 0 r
 L o s titulares de los contratos en 

derechf11 C l r n o m e n t o del cambio tendrán 
adantp a q u e l a empresa sustituya o 
tados

 t 0 d o s I o s elementos eléctricos afée
se e n P ° r dicho cambio, que encontrándo-
d a n i e

 S e r v i c i o , figuren relacionados debi
t en^ e n l a P Ó l i z a e n v i g ° r y cuya po-
ésta o S e a ' precisamente, la declarada en 
güra

 1 d i c h a relación de aparatos no fi-
tuir ^ e e n l a póliza, la obligación de susti-
c 0 n c

 a d a p t a r por parte de la empresa, se 
ten c ¡_ e t a r a a aquellos receptores cuya po
etad S C a l a q u e r e s u l t e d e d i y i d i r la con-
dad 3 .P°r el coeficiente de s imu l tane i -
P r_'. e stirnado en 0,6, si bien la Dirección 
cas^eia l podrá variar este coeficiente en 
^ j u s t i f i c a d o s . 

v a r n Esta autorización se refiere exclusi-
c jUed 6 a las fincas y plazos señalados, 

uando la empresa obligada en los de-
arr,D|Cas.os a satisfacer las demandas de 
ab 0 n

 a c i ó n de potencia que formulen sus 
d e c

 a d o s ' con las mismas características 
v i go r

 C n t e q u e f i g u r e n e n , a P ó , i z a e n 

d i s
5

D o
 L a empresa suministradora deberá 

l a c i ó n
n e i a n t e s d e i a conexión de la insta-

22o/? 8 r i
d e l a bonado a la nueva tensión 

e x t e n H " ° d e 220 voltios, de un boletín, 
pronj p o r l o s servicios técnicos de la 
a b o n a H

e m p r e s a ' firmado por ésta y por el 
po r e : f ° ' d a n d o s e por enterado y visado 
rio d e ? D l r e c c i ó n Provincial del Ministe-
si g nara , u s t r i a y Energía, en el que con
siento V a l o r d e , a resistencia de aisla-
de r i p i H C O n r e s pec to a tierra o la prueba 
tados, d i eléctrica soportada desconec-
cita d • r e c e p to r e s alimentados por la 
de fu mstalación, así como la corriente 
c i o n a m m a X Í m a registrada durante el fuñ
i e r e n e , ° t 0 d e l o s receptores que se con-
r T l ü ltáneo C p r o b a D l e funcionamiento si-

c i ó n ° d J a s t o s ocasionados por la expedi-
go de m e n c i o n a d o boletín serán a car-
energía e m P r e s a suministradora de la 

las m e f r U a n d o l o s v a l ° res resultantes de 
a 25o 0Y ¡n 1 O n e s e f e c t u a d a s sean inferiores 
Un ohmios para el aislamiento o a 
v°ltio s

 d e t e n s i ó n soportada de 1.500 
n ° r a f ? r a l a rigidez dieléctrica o supe-
cada ci m A ' l a corriente de fuga por 
fenciai r c u , t o Provisto de protección dife-
def e c t ' el abonado deberá subsanar los 
res a e n d e í a instalación y/o los recepto-
Presa í a c°Plados, antes de que la em-
cambi f ! U m i n , s t radora pueda proceder al 
ción M , 7 e n s i ó n ( A P- 2-8 de la Instruc-
^«ctrnt- 0 1 7 d e l n u e v o Reglamento 

7, "técnico para Baja Tensión), 
de i a f fanscurrido un mes a contar des
que S e r

c , l a d e su expedición del boletín a 
nado ha e l p u n t o 5 ° ' s i n q u e e l a b o " 
Ministran 3 c o m u n i c a d o a la empresa su-

a ° r a la realización de las reformas 

o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins 
talación de los sistemas de protección pre 
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc 
nico para Baja Tensión, mediante el em 
pleo de interruptores diferenciales por in 
tensidad de defecto a tierra (instruccio 
nes del nuevo Reglamento M I BT 021 \ 
M I BT 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti' 
vamente), la empresa lo pondrá en cono 
cimiento de esta Dirección Provincial, ¿ 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias 
pasado el cual se procederá a la suspen 
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madr id , contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160, en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Re/ación detallada de fincas y distritos 

Abr i l 1983 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMERO 

1. — Fuencarral. — 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 
13, 15, 17, 25 y 33. 

1. — Gran Vía. — 22 y 26. 
1. — Hortaleza. — 3, 5, 7 y 9. 
1. — Infantas. — 2 y 4. 
1. — San Onofre. — 1, 3 y 5. 
1. — Valverde. — 4, 6, 8 y 14. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 
MATRICULA DEL CENTRO. — UBICACION DEL 

CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

S A 0 1 4 5 . — Infantas-Horta leza .— 
Fuencarral, 4, 5, 6 ,7, 8, 9, 10, 13, 15, 17, 
25 y 33. Gran Vía, 22 y 26. Hortaleza, 3, 
5, 7 y 9. Infantas, 2 y 4. San Onofre, 1, 3 
y 5. Valverde, 4, 6, 8 y 14. 

Madrid, a 27 de abril de 1983.—El D i 
rector provincial, P. D., el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—5.317) (O.—59.124) 

MIN ISTERIO D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

N O T I F I C A C I O N E S 

Don Francisco Javier Sancho Cuesta, Je
fe de la Inspección Provincial de Traba
jo y Seguridad Social de Madrid, del 
M in i s t e r i o de Trabajo y Seguridad 
Social. 
Por la presente hace saber a las empre

sas comprendidas en la relación que a 
continuación se inserta, que ante la impo
sibilidad de comunicarles las Actas de L i 
quidación, por ausencia e ignorado para
dero, se les notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del artículo 
80 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18) y se les advierte 
que a partir del día siguiente a la publica
ción de ésta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se contarán los plazos legales 

portunos. 
Ernesto Giménez, Sociedad Anónima. 

Huertas, 14-16. Madrid-12. Actividad: ar
tes gráficas. A . L . 254/83. Importe: 
670.460 pesetas. 

Tomaro, Sociedad Anónima. Ayala, 3. 
M a d r i d - 1 . Actividad: hostelería. A . L. 
255/83. Importe: 78.095 pesetas. 

Juan Antonio González Larios. Viriato, 
65. Madrid-10. Actividad: construcción. 
A . L. 257/83. Importe: 93.997 pesetas. 

Financing, Sociedad Anónima. Fernán
dez de la Hoz, 64. Actividad: oficinas 
Madrid-3. A . L. 258/83. Importe: 264.159 
pesetas. 

Centro Español de Servicios al Auto
mov i l i s ta , Sociedad Anónima. Pedro 
Teixeira, 8, oficina 315, 3 Q . Madrid-30. 
Actividad: oficinas. A . L. 259/83. Impor
te: 119.145 pesetas. 

Martín-Jiménez-Disme, Luis Bernabé. 
Divino Valles, 9. Alcalá de Henares (Ma
drid). Actividad: metal. A. L. 263/83. Im
porte: 546.550 pesetas. 

Manufacturas Metálicas Jar, Sociedad 
Anónima. Acacias, 56. Torrejón de Ardoz 
(Madrid). Actividad: metal. A . L. 272/83. 
Importe: 1.024.233 pesetas. 

Colegio San Rafael (Fernando Díaz Sir
go Sánchez). Cicerón, 8. Madrid-20. Act i 
vidad: enseñanza. A . L. 273/83. Importe: 
596.235 pesetas. 

Asesoramiento Técnico de Empresas. 
Francisco de Rojas, 2, 4 C . Madrid-10. Ac
tividad: oficinas. A . L. 274/83. Importe: 
590.157 pesetas. 

Fain, Sociedad Anónima. Avenida Re
yes Católicos, 39. Alcalá de Henares (Ma
drid). Actividad: comercio. A . L. 279/83. 
Importe: 698.969 pesetas. 

Refrigeración y Calor, Sociedad Anóni
ma y Recasa, Sociedad Anónima. Aveni
da de Portugal, 33. Madrid-11. Actividad: 
siderometalúrgica. A. L. 283/83. Importe: 
979.040 pesetas. 

Juan Méndez Frutos. San Clemente, 23. 
Leganés (Madrid). Actividad: no la tiene. 
A. L. 292/83. Importe: 181.707 pesetas. 

Antonio Lorenzo Herrero. Fortuna, 3. 
Madr i d -11 . Ac t i v i dad : madera. A . L. 
293/83. Importe: 770.282 pesetas. A . L. 
294/83. Importe: 794.116 pesetas. A . L. 
295/83. Importe: 880.977 pesetas. A . L. 
296/83. Importe: 943.057 pesetas. A. L. 
297/83. Importe: 1.023.075 pesetas. 

Antonio Rubio Calvo. Plaza de los 
Mostenses, 1. Madrid-1. Actividad: artes 
gráficas. A. L. 306/83. Importe: 139.958 
pesetas. 

Argi , Sociedad Anónima. Santa Teresa, 
12. Madrid-4. Actividad: rótulos lumino
sos. A . L . 307/83. Importe : 133.133 pe
setas. 

G e n e r a l M e r c a n t i l C o r p o r a t i o n , Soc ie 
d a d Anónima. D o n Ramón de la Cruz, 
12. Madr id -1 . A . L. 308/83. Importe : 
586.298 pesetas. 

Ado l f o Codeso Casado. Fuencarral, 
125. Madrid-10. Actividad: agencia inmo
biliaria. A . L. 317/83. Importe: 216.946 
pesetas. 

Dyomsa. Carretera Daganzo, kilómetro 
3,800. Polígono Azque. Alcalá de Henares 
(Madrid). A . L. 318/83. Importe: 145.448 
pesetas. 

Imperial Koyto Internacional, Sociedad 
Anónima. Monteverde, 19. Madrid-22. 
Actividad: comercio de cosmética. A . L. 
320/83. Importe: 1.396.500 pesetas. 

Antonio Moreno Perea. Beire, 11, 2 o , 
125. Madrid-20. Actividad: construcción. 
A. L. 332/83. Importe: 63.369 pesetas. 

José Carlos Martín García. Ribadavia, 
33, local 6. Madrid-29. Actividad: pesca
dería (comercio). A. L. 333/83. Importe: 
231.580 pesetas. 

Fribasing, Automatismo y Electrónica, 
Sociedad Anónima. Dracena, 28. M a -
drid-16. A c t i v i d a d : siderometalúrgica. 
A . L. 346/83. Importe: 221.450 pesetas. 
A. L. 347/83. Importe: 400.408 pesetas. 

Bares y Restaurantes, Sociedad Anóni
ma, Mayre, Sociedad Anónima. General 
Castaños, 13. Madrid-4. Actividad: hoste-
ería. A. L. 349/83. Importe: 387.526 pe

setas. A . L . 350/83. Importe: 181.939 
pesetas. 

Aceites y Derivados Campanario. Mén
dez Alvaro, 59. Madrid-9. Actividad: co
mercio. A L . 351/83. Importe: 26.122 
pesetas. 

Compañía de Tránsitos Internacionales, 
Sociedad Anónima (Cotrainsa). José Lá
zaro Galdiano, 2. Madrid-16. Actividad: 
r a n s p o r t e . A . L . 352/83. Importe: 

125.647 pesetas. 
Pan i f i cadora Hermanos Corbatón, 

S.R.C. Polígino Industrial Urfinsa. Alcor
cen (Madrid). Actividad: fábrica de pan. 
A. L. 356/83. Importe: 271.842 pesetas. 

Fernando José García Moraño. Mat i l 
de Hernández, 34. Madrid-19. Actividad: 
gaceta de la construcción. A . L. 360/83. 
Importe: 1.287.237 pesetas. 

Antonio Campos Hoya. San Andrés, 9. 
Fuenlabrada (Madrid). Actividad: cons
trucción. A . L. 369/83. Importe: 29.049 
pesetas. 

Cumop, Sociedad Anónima. Polígono 
Indutrial Valdonaire, nave 407. Humanes 
de Madrid (Madrid). Actividad: siderome
talúrgica. A . L. 370/83. Importe: 370.958 
pesetas. 

Luis Miguel García Fernández. San 
Lamberto, 5, posterior. Madrid. Activi
dad: comercio. A . L. 376/83. Importe: 
854.639 pesetas. A . L. 377/83. Importe: 
262.848 pesetas. 

Eugenio Gómez Jiménez. Avenida de 
la Cruz, 5. Valdemoro (Madrid). Activi
dad: siderometalúrgica. A . L. 380/83. Im
porte: 3.040.221 pesetas. 

Waymer, Sociedad Anónima. Villanue-
va, 24. Madrid-1. Actividad: oficina de 
importación y exportación. A. L. 384/83. 
Importe: 490.331 pesetas. 

Jesús González Martínez. P. Palomo 
Atíenza, 5. Fuenlabrada (Madrid). Activi
dad: cerrajería de aluminio. A . L. 385/83. 
Importe: 714.710 pesetas. A . L. 386/83. 
Importe: 437.088 pesetas. 

Creaciones Beymar, Sociedad Limitada. 
Santiago Apóstol, 16. Alcobendas (Ma
d r i d ) . A c t i v i d a d : confección. A . L. 
387/83. Importe: 220.443 pesetas. 

José Campos G i l . Garcilaso, 65. Getafe 
(Madrid). Actividad: instalaciones eléctri
cas. A . L. 388/83. Importe: 552.924 pese
tas. A . L. 389/83. Importe: 306.804 pe
setas. 

Instituto de Planificación Familiar, So
ciedad Anónima. Roble, 3, 2.a planta. Ac
tividad: oficina. A . L. 391/83. Importe: 
124.683 pesetas. 

Comunidad de Propietarios. Oca, 30. 
Madr id -25 . Actividad: limpieza. A . L. 
393. Importe: 161.586 pesetas. 

Doinsa. Quintiliano, 13. Madrid-2. Ac
tividad: construcción. A. L. 401/83. Im
porte: 251.088 pesetas. 

Limpiezas Puerto Rico, Sociedad Anó
nima. Valdehondillo, 5. Fuenlabrada (Ma
drid). Actividad: limpieza de edificios y 
locales. A . L. 402/83. Importe: 111.751. 
pesetas. 

G r u p o D i s c 2 F l o r i d a Park . Paseo de 
Coches del Re t i ro . M a d r i d - 9 . Ac t i v i dad -
hostelería. A . L . 403/83. Importe. 229.022 
pesetas. 

Adolfo del Valle Bañegil. Dulcinea, 57, 
bajo D. Madrid. Actividad: oficinas y des
pachos. A. L. 406/83. Importe: 173.767 
pesetas. 

Asociación de Padres de Niños Amis
tas. Navalcarnero, 9. Madrid. Actividad: 
niños autistas. A . L. 407/83. Importe: 
17.224 pesetas. 

Comercial Vikar, Sociedad Anónima. 
Marqués de Lema, 7. Madrid-3. Activi
dad: comercio. A . L. 409/83. Importe: 
730.095 pesetas. 

Jaguar (antes Majeceba). Pedroñeras, 1. 
Madr id -33 . A c t i v i d a d : pintura. A . L. 
415/83. Importe: 601.170 pesetas. 

Elaboración de Vidrio, Sociedad Anó
nima. Torneros, sin número. Getafe (Ma
dr id ) . A c t i v i d a d : manufactura vidrio. 
A. L. 422/83. Importe: 147.834 pesetas. 

Matilde Vega Vega. Plaza Rutilio Ga -
cis, 3. Madrid-5. Actividad: peluquería. 
A. L. 423/83. Importe: 25.375 pesetas. 

Antonio Santiago Familiar. Níquel, 2. 
Madrid-21. Actividad: hostelería. A . L. 
424/83. Importe: 255.351 pesetas. 

Cafetería E l Mirador. Avenida del Ge
neralísimo, 45. Madrid-16. Actividad: hos
telería. A . L . 441/83. Importe: 1.916 
pesetas. 

Coninsa. Fernando el Católico, 23. M a -
drid-15. Actividad: muebles de cocina. 
A. L. 442/83. Importe: 87.126 pesetas. 

Feyosa. General Moscardó, 3, 4 Q D. 
Madrid-20. Actividad: construcción. A. L. 
443/83. Importe: 116.131 pesetas. 

Conchita l 'Amour, Sociedad Anónima. 
Sáez Romil lo, 15. Velil la de San Antonio 
(Madrid). Actividad: confección prendas 
peletería. A . L . 4 4 9 / 8 3 . Importe : 
2.068.085 pesetas. 

Caja Interprovincial de Crédito Socie
dad. Francisco Silvela, 21. Madrid-6. Ac-
iv idad : instrucción financiera. A . L. 

454/83. Importe: 603.012 pesetas. 
Internacional de Ionización, Sociedad 

Anónima. Rodríguez San Pedro, 37. Ma 
dr id- I 5. A c t i v i d a d : siderometalúrgica. 
A. L. 456/83. Importe: 166.046 pesetas. 
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Francisco Femenias del Pozo. Ronda 
de Atocha, 3. Madrid-5. Act iv idad: made
ra y co rcho . A . L . 462/83. Importe: 
154.302 pesetas. A . L. 463/83. Importe: 
140.615 pesetas. 

Segrama, Sociedad Anónima. Eduardo 
Torroja, 24. Fuenlabrada (Madrid). Act i 
vidad: artes gráficas. A . L. 467/83. Impor
te: 218.160 pesetas. A . L. 468/83. Impor
te: 248.747 pesetas. A . L. 469/83. Impor
te: 93.105 pesetas. 

Jul io Herrero Rojo (Talleres Efe). Pe
dro Unanúe, 15. Madrid-7. Actividad: si-
derometalúrgica. A . L. 476/83. Importe: 
912.847 pesetas. 

José Oliver Escudero (Construcciones 
Rey). Doce de Octubre, 4. Madrid-9. Ac 
tividad: construcciones. A . L. 483/83. Im
porte: 1.207.761 pesetas. 

Rodajes y Tractores, Sociedad Anóni
ma. Julián Camari l lo , 42 duplicado. M a -
drid-17. Actividad: comercio, recambios y 
a c c e s o r i o s . A . L . 486/83. Importe : 
281.688 pesetas. A . L. 487/83. Importe: 
14.720 pesetas. 

José L. y A n a María Iriarte Zuasnabar. 
Plaza Mayor, 9. Madrid-12. Actividad: 
hostelería. A . L. 488/83. Importe: 520.175 
pesetas. 

Tomás Medina Lozano. Ferroviarios, 
55. Madrid-26. Act iv idad: limpieza de edi
f ic ios. A . L. 490/83. Importe: 190.157 
pesetas. 

Lefer, Sociedad Limitada. Peñón de G i -
braltar, 42. Arganda del Rey (Madrid). 
Actividad: carpintería. A . L. 491/83. Im
porte: 396.154 pesetas. 

Siden, Sociedad Anónima. Alonso C a 
no, 66, entreplanta 1, A . Madrid-3. Ac t i 
vidad: enseñanza. A . L. 492/83. Importe: 
24.921 pesetas. 

Euroman, Sociedad Anónima. Augusto 
González Besada, 1. Madrid-30. Act iv i 
dad: mantenimiento de calefacción. A . L. 
494/83. Importe: 261.666 pesetas. 

Obtibialca, Sociedad Anónima. Nuevo 
Trazado, sin número. Meco (Madrid). Ac
t i v i dad : fábrica maquinaria precisión. 
A . L. 496/83 . Importe: 179.811 pesetas. 
A. L. 497/83. Importe: 227.429 pesetas. 
A . L. 498/83. Importe: 96.183 pesetas. 

Madr id , a 16 de mayo de 1983.—El 
Jefe de la Inspección, F. J . Sancho Cuesta. 

(G. C—6.239) 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fal lo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

( G . C — 5 . 9 5 6 ) 

declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G . C—5.957) 

B. O. 

Caja de Depósitos (Delegación de H ^ J ! , 
da) y a disposición de esta Dirección. ̂  
que dispondrá del mismo conforme a 
resolución que recaiga en el recurso, 
viértase que de no ser entablado e S t * j . 
tiempo y forma, habrá de abonar la rn 
ta impuesta en papel de pagos al Esta • 
dentro del plazo de quince días han» 
contados desde la notificación de estai 
solución, ya que en otro caso se proc ^ 
rá a su exacción por la vía ejecutiva ^ 
apremio, siguiéndose el procedimiento 
tablecido en el Reglamento General 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando v firmo en M 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El ° i r e C l 

provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C.-5.958) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

S A N C I O N E S 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 26 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "Viajes Flamingo, So
ciedad L imi tada " , actividad Agencia de 

'Viajes, con domicil io en avenida del Ejér
cito, número 35, Leganés (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de jul io de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación cuotas 
Seguridad Social, por estimación que afec
ta al trabajador Juan Carlos Fernández 
García; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mi l (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 26 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "Almacenes San José, 
Sociedad Anónima", actividad Comercio 
Textil , con domici l io en paseo de las De
licias, número 38, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de jul io de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo cuarto, apartado g) del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación cuotas 
Seguridad Social, por estimación que afec
ta a la trabajadora Romana Lucía Benito 
Bargueño; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 o del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
26 de noviembre de 1982, contra la empre
sa Inmaculada Alvarez Montero, activi
dad Empleada de Hogar, con domiho en 
Reyes Magos, número 4, séptimo, M a 
drid-7. 

R e s u l t a n d o que en la c i t a d a ac ta de la 
Inspección se hace constar que habiendo 
sido requerida para que se persone en las 
oficinas de esta Inspección en 21 de jul io 
de 1982 y 29 de octubre de 1982, y no 
habiendo comparecido, se considera su 
conducta como constitutiva de obstruc
ción a la labor inspectora, de conformidad 
con el artículo 14 del Decreto 2122/71, de 
23 de jul io ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mi l 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abri l , calificándose la in
fracción como muy grave, grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 

Visto el expediente instruido por la . 
pección Provincial de Madr id , en vin 
de acta de obstrucción incoada en tec 
24 de noviembre de 1982, contra la emp 
sa Rufino Redondo, actividad Comeire» » 
con domici l io en la carretera de A n d a , 
cía, kilómetro 28,700, Valdemoro 1*» 
drid). , a 

Resultando que en la citada acta oe 
Inspección se hace constar que en vir 
de visita girada a la empresa ha c ° w p

a f , 
bado que se infringe el artículo 14, ap 
tados c) y g) del Decreto 2122/1971, 
23 de jul io , por no haber comparecido ^ 
las oficinas de esta Inspección, el día 
de noviembre de 1982, aportando la doc 
mentación laboral previamente solicita W£ 
retrasando e impidiendo con ello el ejer 
ció de la actuación inspectora; • 

Resultando que se propone la ¡mP°.j 
ción de la multa total de veinticinco m 
(25.000) pesetas, de conformidad con w 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto o 
3 de abril de 1971, se califica la obstruc; 
ción de muy grave en grado máxim > 

Resultando que a la citada empresa r 
fue notificada dicha acta, haciéndole p r e ' 
senté su derecho a formular contra e" 3 

escr i to de descargos ante esta DirecciÓ11' 
sin que se haya presentado dentro o e l 

plazo legal; 
Resultando que en la tramitación de 

este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación-

Considerando que el acta levantada p° 
la Inspección de Trabajo tiene v a i ° r , ^ 
fuerza probatoria, de conformidad con jo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto & 
10 de jul io de 1975, ya que contra '<j 
misma nada ha expuesto el infractor e 
su descargo; 

Considerando que los hechos que 
declaran probados constituyen una mira 
ción a los preceptos invocados y que 
propuesta de sanción está comprendió 
dentro de los límites legales. ¿ s 

Vistas las disposiciones citadas y dem 
de aplicación. 0 

Fal lo: Que procede imponer e imP° n ^ a 

a la citada empresa la sanción total, cuy 
cuantía se determina en el segundo res 
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al inter 
do, haciéndole saber el derecho que 
asiste para presentar recurso de_a 1 » , 
ante el ilustrísimo señor Director Genei 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuc 
do con el artículo 33 del Decreto de iu 
juho de 1975, en el término de quince a» 
hábiles siguientes al de su noti f icad" « 
justificando documentalmente haber o 
positado el importe de la sanción, mas 
20 por 100 de la misma, en metálico, en 
Caja de Depósitos (Delegación de Haci 
da) y a disposición de esta Dirección, 
que. dispondrá del mismo conforme a 
resolución que recaiga en el recurso. /* 
viértase que de no ser entablado este 
tiempo y forma, habrá de abonar la m 
ta impuesta en papel de pagos al Esta • 
dentro del plazo de quince días naou • 
contados desde la notificación de esta 
solución, ya que en otro caso se proce ^ 
rá a su exacción por la vía ejecutiva ^ 
apremio, siguiéndose el procedimiento 
tablecido en el Reglamento General 
Recaudación. w a . 

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El D i r e d " 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C.-5.959) 
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Visto el expediente instruido por la Ins
c c i ó n de Trabajo y Seguridad Social de 

adnd, en virtud de acta de obstrucción 
c

n
Q

coada en fecha 18 de noviembre de 1982, 
Q n t r a 'a empresa urbanización " L a 

"ardía. Sociedad Anónima", actividad 
obstrucción, c o n domici l io en la calle 
er"> número 16, Coslada (Madrid). 

Ins t a n d o q u e e n l a citada acta de la 
de P E C . C I O N s e hace constar que en virtud 
ment , s p u e s t o e n e l artículo 16 del Regla
ban d e l a l n sPección de Trabajo, apro-

P ° r Decreto 2122, de 23 de julio de 
t u ' f u e citada la empresa para que efec-
e s

 a sn comparecencia en las oficinas de 
citad e C C Í O n ' a P ° r t a n d o los datos soli-
h a . 0 s en la hoja de requerimiento, y no 
algu 0 , 0 e f ectuado, ni alegada causa 

g na de justificación de su incompare-
cia, se incide en acto de obstrucción 

to d i 6 " e l a r t í c u l ° 1 4 - g) del Reglamen
t a d o I nspección de Trabajo r 

tasSS C X t Í e n d e a c t a d e liquidación de cuo-
afect U " d a d S o c i a l ' P o r estimación que 
da V? 3 l o s trabajadores Eugenio Maque-
Cak r i n o < P a b l o Morales Tocero y José 
^ab,ed a s P e i á e z ; 

c iA n
e ?, u ^ a ndo que se propone la imposi-

Peset a m u , t a t o t a l d e c i n c o mil (5.000) 
e n

 s ' d e conformidad con lo dispuesto 
l9 7o ^ t i cu lo 6 Q del Real Decreto 211 de 
artíci i 1 0 d e obrero, en relación con el 
crMrr-»n«6' grave grado mínimo, del De-
reto 799/1971, de 3 de abri l ; 

fue n
S U r a n d o q u e a l a citada empresa le 

senté C a d a d i c h a a c t a ' haciéndole pre-
escrit S H d e r e c h o a formular contra ella 
sin Q ° d e scargos ante esta Dirección, 
P lazos Sf h a y a P r e s e n t a d o d e n t r o d 

^Resultando que en la tramitación de 
C r ¡ D ( , e x p e d i en te se han observado las pres

i o n e s reglamentarias de aplicación. 
l a ^nsiderando que el acta levantada por 
fuer? e c c i ó n d e Trabajo tiene valor y 
d i S n Probatoria, de conformidad con lo 
l f J Puesto en el artículo 38 del Decreto de 
mjSn~e J u ' i o de 1975, ya que contra la 
su H n a d a ha expuesto el infractor en 

£ S C a r g o ; 
derí ' a r a n d o que los hechos que se 
ció n Probados constituyen una infrac-
P r n

n a los preceptos invocados y que la 
dent C s t a d e sanción está comprendida 

v
t r ° de los límites legales, 

de J S , t a s 'as disposiciones citadas y demás 
7 P hcación. 

a i a ! 0 : Que procede imponer e impongo 
c ü a ^Jtada empresa la sanción total, cuya 
tanjo H S C d e t e r m i n a en el segundo resul-

Kí^.7ve l a presente resolución. 

de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto de 2122, de 23 de jul io 
de 1971, fue citada la empresa para que 
efectuara su comparecencia en las oficinas 
de esta Inspección, aportando los datos 
solicitados en la hoja de requerimiento y 
no habiéndolo efectuado ni alegada causa 
alguna de justificación de su incompare
cencia se incide en acto de obstrucción 
previsto en el artículo 14, apartado g) del 
citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación que 
afecta al trabajador Alfredo Tello G o n 
zález; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 211 de 
1978, de 10 de febrero, en relación con el 
artículo 16, grave grado mínimo, del De
creto 799/1971, de 3 de abril ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
t ando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución a l interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 

d o
N ot i f iquese esta resolución al interesa- Caja de Depósitos (Delegación de Hacieti-

asiste é n d o , e saber el derecho que le da) y a disposición de esta Dirección, a 
ante , P a r a presentar recurso de alzada que dispondrá del mismo conforme a la 
d e T r a b a U S t r í S Í m o S e ñ ° r Director General 
do y Seguridad Social, de acuer-

resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 

fc de 1975, en el término de quince días ta »mpuesta^papcl de £ g ^ 
JiK?r d i e n t e s al de su notificación, 
p e c a n d o documentalmente haber de-
2o a d o el importe de la sanción, mas el 
Ca? 0"; 100 de la misma, en metálico, en la 
d a { a de Depósitos (Delegación de Hacien-
q ü * a disposición de esta Dirección, a 
resol s p °ndrá del mismo conforme a la 
viér, n cine recaiga en el recurso. A d -
tiem q u e d e no ser entablado éste en 
ta i r f 0 y f orma, habrá de abonar la mul-
d c ^ P u e s t a en papel de pagos al Estado, 
con Y°A

 d e l P l a z o de quince días hábiles, 
soluci d° S d e s d e l a notificación de esta re- expediente instruido por la ns-
rá a ' ° n ' y a ° . u e e " otro caso se procede- Visto e. p Segundad Social de 
aPrem? e X a c c i ó n p o r l a v í a e J e C U t , V 3 ^ M a d n d en virtud de acta de obstrucción t a b S í ' s lguiéndose el procedimiento es- Madr id , c n _ 

dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.961) 

8 5 » . « 
A s n a c , ó n -

d r i d a ° , a c . U e r do , mando y firmo en M a -
Prov'inV , d e m a y o de 1983.—El Director 

n c , a l , Angel S. Rubio Ruiz. 
(G . C—5.960) 

Vi 
fecci6 n H R e d i e n t e instruido por la Ins-
Madrirj Trabajo y Seguridad Social de 
l t l coada' e n

r
v i r t u d de acta de obstrucción 

cOntr a , C n e c h a 1 8 d e noviembre de 1982, 
° ° S MOH , e r n p r e s a "Conjuntos Electróni-
J'dad M

U ! a f e s ' Sociedad Anónima", acti-
M ' ngue , a ' c o n domicil io en Manuela 
i H^ u ¿ n " m e r o s9 - l l ,Mad r i d -29 . 

s p e cció q U e e n l a c i t a d a a c t a d e l a 

n se hace constar que en virtud 

procedimiento c a - i 
Reglamento General de J incoada en fecha 18 de noviembre de 1982, 

contra la empresa "Prado Maars Sistemas 
de Interiores, Sociedad Anónima", activi
dad Construcción, con domicil io en la 
calle Zigia, número 26, Madrid-27. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de jul io de 
1971, fue requerida la empresa para que 
efectuara su comparecencia en las oficinas 
de esta Inspección, aportando los datos 
solicitados en la hoja de requerimiento, y 
no habiéndolo efectuado ni alegada causa 
alguna de justificación de su incompare
cencia, se incide en acto de obstrucción 
previsto en el artículo 14, apartado g) del 

citado Reglamento de la Inspección de 
Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social, por estimación, que 
afecta a los ocho trabajadores que figuran 
en la relación adjunta a la misma; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Real Decreto 211 de 
1978, de 10 de febrero, en relación con el 
artículo 16, grave grado mínimo, del De
creto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
pos i t ado el impo r t e de la sanción, más el 
20 p o r 100 de la m i s m a , en metálico, en la 
Ca j a de Depósitos (Delegación de H a c i e n 
da ) y a disposición de esta Dirección, l a 
que dispondrá de l m i s m o con f o rme a la 
resolución que recaiga en el recurso . A d 
viértase que de no ser en tab lado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.962) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 18 de noviembre de 1982, 
contra la empresa " G r u p o Consultores de 
Informática, Sociedad Anónima", activi
dad Oficinas, con domicil io en la calle 
Saavedra Fajardo, número 9, Madrid-11. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122, de 23 de julio de 
1971, fue citada la empresa para que efec
tuara su comparecencia en las oficinas de 
esta Inspección, aportando los datos soli
citados en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegada causa al
guna de justificación de su incomparecen
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas Seguridad Social por estimación que 
afecta a la trabajadora Isabel Castejón 
García; 

Resultando que se propone la imposi-
cioón de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Rea l Decreto 
21 1/1978, de 10 de febrero, en relación 

con el artículo 16, grave grado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en o t r o caso se p rocede 
rá a su exacción p o r la vía ejecut iva de 
a p r e m i o , siguiéndose el p r o c e d i m i e n t o es
tab l ec ido en el Reg l amen to G e n e r a l de 
Recaudación. 

Así lo acue rdo , m a n d o y f i r m o en M a 
d r i d , a 13 de mayo de 1983.—El D i r e c t o r 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.963) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
18 de noviembre de 1982, contra la empre
sa Benjamín López Gallego, actividad 
Pescadería, con domicil io en avenida de 
los Andes, número 36, Fuenlabrada (Ma
drid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu
mentación laboral en la mañana del 11 de 
noviembre de 1982, a partir de las once 
horas, ni se ha presentado la empresa, ni 
la documentación solicitada, con infrac
ción a los apartados c) y g) del artículo 14 
del Decreto 2122/71, de 23 de jul io ; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abri l , habiéndose califica
do la infracción como muy grave, en gra
do máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
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propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.964) 

que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.965) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
17 de noviembre de 1982, contra la empre
sa Fernando Campo Villegas (Gestoría 
Campo" , actividad Gestoría, con domici
lio en Hermosilla, número 114, bajo B, 
Madrid-9. 

Resu l t ando que en l a c i t ada ac ta de la 
Inspección se hace constar que la referen-
ciada empresa infringe los artículos I o y 
2 Q de la Orden ministerial de 9 de mayo 
de 1974, toda vez que en las actuaciones 
llevadas a cabo el día 5 de noviembre de 
1982, pese a haberle sido requerido, no 
aportó libro de visitas de esta Inspección 
de Trabajo. 

Calificación de la falta, leve en grado 
mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de dos mil (2.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/71, de 3 
de abril; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 

contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.966) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 15 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "Floresmo, Sociedad 
Limitada" , actividad Construcción, con 
domic i l i o en la avenida del General 
Barrón, sin número, Leganés (Madrid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por reque
rimiento que le fue notificado a la empre
sa el 3 de octubre de 1982 para que el día 
18 de octubre de 1982 presentara en esta 
Inspección el libro oficial de visitas de 
Inspección de Trabajo, libro de matrícula, 
partes de altas, bajas, nóminas y cotiza
ción TC-1 y TC-2 a Seguridad Social, 
ingresados o sin ingresar, hasta el día de 
hoy no lo ha efectuado, estimándose que 
ello infringe el artículo 14 del Decreto 
2122/71, de 27 de julio, y el artículo 9.2 
del Decreto 1860/75, de 10 de julio. 

Nuevamente se requiere a la empresa 
para que el primer miércoles laborable 
siguiente a la fecha de notificación de la 
presente acta, y en horas de dieciséis a 
dieciocho, aporte ante esta Inspección, en 
la calle Princesa, número 3, primero, des
pacho número 22, la precitada documen
tación, que comprenderá el período 1 de 
enero de 1980 a 30 de septiembre de 1982. 

Se practican actas de liquidación de 
cuotas de Seguridad Social; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6° del Decreto 
211/78, de 10 de febrero; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
29 de noviembre de 1982, contra la empre
sa "Radio-Taxi Madrid, Sociedad Anóni
ma" , actividad Transportes, con domici
lio en la calle Virgen de Lourdes, número 
40, Madrid-27. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que ha com
probado se infringe el artículo 14, aparta
dos c) y g), del Decreto 2122/1971, de 23 
de julio, por no haber comparecido en las 
oficinas de esta Inspección el día 5 de 
noviembre de 1982, aportando la docu
mentación laboral previamente solicitada 
y retrasando e impidiendo, con ello, el 
ejercicio de la actuación inspectora; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto de 
3 de abril de 1971, se califica la obstruc
ción de muy grave, en grado máximo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.967) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madrid, en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 29 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "Ciudadano, Sociedad 
Anónima", actividad Prensa, con domici
lio en la calle Jorge Juan, número 40, 
Madrid-1. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de visita efectuada ha comprobado se in
fringe el artículo 14 c) del Reglamento de 
la Inspección de Trabajo, aprobado por 
Decreto 2122/71, de 23 de julio, por no 
presentar libro de visita, libro de matrícu
la, recibos oficiales de pago de salarios, 
partes de afiliación y boletines de cotiza
ción a la Segur idad Social y demás 
documentación. . 

Se hace constar que personado en el 
domicilio indicado se encontraban cerra
das sus instalaciones, requiriéndose p ° r 

escrito para que la documentación indica
da fuera presentada en las oficinas de esta 
Inspección. La empresa no ha compareci
do ni ha presentado ninguno de los docu
mentos solicitados. Se estiman estos he
chos constitutivos de obstrucción al servi
cio de Inspección, y se extiende acta de 
liquidación de cuotas a la Seguridad So
cial, por estimación que afecta al trabaja
dor Enrique Calabuig Mateu; 

Resultando que se propone la i m pos j -
ción de la multa total de cinco mil (5.00U1 
pesetas, de conformidad'con lo dispuesto 
en el artículo 6 Q del Real Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación ai 
artículo 16, grave grado mínimo, del De
creto 799/1971, de 3 de abril; . 

Resultando que a la citada empresa ' e 

fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección-
sin que se haya presentado dentro de 
plazo legal; ( 

Resultando que en la tramitación d 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación-

Considerando que el acta levantada p 1 

la Inspección de Trabajo tiene v a i ° r , ¿ 
fuerza probatoria, de conformidad con i 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto Cjc 
10 de julio de 1975, ya que contra Ia 

misma nada ha expuesto el infractor e 
su descargo; 

Considerando que los hechos que s^ 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que , a 

propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y dema 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e imp° n g 

a la citada empresa la sanción total, cuy 
cuantía se determina en el segundo resu -
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere 
do, haciéndole saber el derecho que 
asiste para presentar recurso de alza 
ante el ilustrísimo señor Director Gene' 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuc 
do con el artículo 33 del Decreto de iu 
julio de 1975, en el término de quince ai 
hábiles siguientes al de su notificad 
justificando documentalmente h a b e f ^ e | 
positado el importe de la sanción, ma ^ 
20 por 100 de la misma, en metálico, e 
Caja de Depósitos (Delegación de Hat ^ 
da) y a disposición de esta Dirección* ^ 
que dispondrá del mismo conforme ^ 
resolución que recaiga en el recurso. ^ 
viértase que de no ser entablado esi• . 
tiempo y forma, habrá de abonar la ' 
ta impuesta en papel de pagos al i l c S , 
dentro del plazo de quince días nao ^ 
contados desde la notificación de esi . 
solución, ya que en otro caso se pro AC 

rá a su exacción por la vía ejecu» & , 
apremio, siguiéndose el procedimien ^ 
tablecido en el Reglamento Genera 
Recaudación. jvfa-

Así lo acuerdo, mando y fírwo en , 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El D , r c 

provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 
(G. C—5.968» 

Visto el expediente instruido por 'a ^ 
pección Provincial de Madrid, en 2g 
de acta de infracción incoada en i e

 r e S 3 
de noviembre de 1982, contra , a c >íu-
"Ecode lca" (José María Caballero ^ 
ñoz), actividad Comercio de calzan • ̂ 2 
domicilio en la calle Alcalá, nume 
(callejón), Madrid-27. ¿e 1» 

Resultando que en la citada a í- 1* ¿o el 
Inspección se hace constar que Vis ^ j a 

centro de trabajo de la empresa, si j AC 

calle Alcalá, número 322, el día ^ 
octubre de 1982, se pudo compro» c r 

en la fachada del mismo, en gran 
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t o „ t e r e s < figuraba la palabra "Economa-
del r P 0 r l o °iue s e infringe el artículo 7 S 

dkn c r e t o de 21 de marzo de 1958 y la 
to & c i ó n r i n a l segunda del Real Decre-
\ 7 f / 7 9 , de 4 de abri l . 
ca| a e m P r e s a visitada es un comercio de 
l 0

 a d 0 y no un economato laboral, por 
"Pr-,¡Ue n o Puede usar el nombre de 
^ n o m a t o " ; 

ció n
e^. u l t a ndo que se propone la imposi-

Peset l a m u , t a t o t a l d e c i e n m i l ( 1 0 0 0 ° ) 
en H d e conformidad con lo dispuesto 
baiaa l c u l ° 5 7 d e l Estatuto de los Tra

j e r e s , de 10 de marzo de 1980; 
füe " " í ^ndo que a la citada empresa le 
senté a d a d i c n a a c t a ' haciéndole pre-
escrit S U d e r e c n o a formular contra ella 
s¡n Q° descargos ante esta Dirección, 
P'azol S C h a y a P r e s e n t a d o d e n t r o del 

Re 
e s t e

e
e

S U l l a n d o que en la tramitación de 
C r i Pcion e ; 
•a I n s í d e r a n d o q u e e l a c t a levantada por 
f u e r z a

P e c c ' ° n de Trabajo tiene valor y 
dis P U e„ p

f
r o batoria, de conformidad con lo 

10 d e i e n e l a rtículo 38 del Decreto de 
rn i S r n a

 J u l l ° de 1975, ya que contra la 
su d e s r ° a d a n a expuesto el infractor en 

Cj0
 a r go ; 

d e c l a r l S l d e r a n d o que los hechos que se 
c ¡ó n a f p r o ° a d o s constituyen una infrac-
Pr°Puest p r e c e P t o s invocados y que la 
S r o H , d e sanción está comprendida 

Vistan , í m i t e s 'egales. 
d e aPHcac?' d l s p o s i c i o n e s citadas y demás 
3 k̂ ítarP116

 p r °cede imponer e impongo 
cUantia

 a empresa la sanción total, cuya 
t a n do d

 Se, determina en el segundo resul-
No u p e Presente resolución. 

d°> ha • ( ? U e s e esta resolución al interesa-
a s ^ C 1endole saber el derecho que le 
a n t e e ]

P a r a presentar recurso de alzada 
d e Trak í s i r n o s e ñ o r Director General 
d ° con , J O y Seguridad Social, de acuer
d o d , a rtículo 33 del Decreto de 10 de 
\ \ e

e I 9 ? 5 , en el término de quince días 
Jüst¡f,c

 s ,8uientes al de su notificación. 
?°s'tad documentalmente haber de-

Por i C l 'mporte de la sanción, más el 
Caja - '00 de la misma, en metálico, en la 
da) v

Q e depósitos (Delegación de Hacien-

sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul 
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la 'mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de m a y o de 1983.—El D i r e c t o r 
p r o v i n c i a l , A n g e l S. R u b i o R u i / . 

(G . C—5.970) 
•v y -h'wonwo 

4IJe d¡s aposición de esta Dirección, la 
r e ? ° l u c í ° n d r a del mismo conforme a la 
t
V | é rtas e° n q u e r e ca i ga en el recurso. A d -
t^Po w 1 e d e n o s e r entablado éste en 
? '^Püe r r n a > habrá de abonar la mul
a t o 5 s ¡ a en papel de pagos al Estado, 
s°iniadosH p l a z o d e Quince días hábiles, 
rá c'ón e , a notificación de esta re-
a a su P

y a q u e e n o t r o c a s o s e procede- I 1 
¿¡[etruo X a c c ión por la vía ejecutiva de 1 

fe ecido S l g U l é n d o s e el procedimiento es
t a c i ó n d R e 8 , a m e n t o General de 

2 r ' d ' V n A H U E R D O ' mando y firmo en M a 
r c i a l ! m a y o d e 1983.—El Director 

A n 8 e l S. Rubio Ruiz. 
(G. C—5.969) 

v^to 
jJCc'ón ? R e d i e n t e instruido por la Ins
e r i d * T r a ° a j o y Seguridad Social de 
P °ada . V l r t u d d e acta de obstrucción 
3 r a ¡ ! n f e c h a 30 de noviembre de 1982, 
. % t i , empresa Vera, Lucía Pinheiro 
2i d o m i V i - r u r c i " ) , actividad Comercio, 

¡cMadrjJ| ° e n l a c a l l e Serrano, número 

! í^cc ión d ° q U e e n l a c i t a d a a c t a d e 1 3 

do C l l a d 0 ^ n a c e constar que habiéndo
la? 0 c a s i o

a empresa de referencia en 
(L °ficin ° n e . s Para que compareciera en 
n? d 'as ->o , e s t a Inspección de Trabajo 
cimbre V e o c t u b r e de 1982 y 27 de 
w 1 1 IaboLi?A 1 9 8 2 ) ' c o n l a documenta
ba 1 0 , i n c

 1 d e la misma, ésta no se pre-
í l n s D e f , t

r r , e n do en obstrucción a la la-
h f rac * ° r a -
J ^ i 0 1 ^ 1 1 del artículo 14 del Decreto 

D8 rav' e ^ d e Julio, calificándose co-
c<ó* u l t a n H g r a d o máximo; 
(V)rvde | a ° ^ e se propone la imposi-
d¡.-°00) L^1^ total de cincuenta mil 
defrsto P n as< d e conformidad con lo 
lo 0 de a r t í c u l o 57 de la Ley 8/80, 

6 de l a r 0 ' e n relación con el artícu-
C e s U l t a ' a L e y 39/62, de 21 de jul io; 
* C ° l i f i c a H ° q u e a l a citada empresa le 
esCr S l i der E ? l c h a a c t a , haciéndole pre-

l ° d e H ° a formular contra ella 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 30 
de noviembre de 1982, contra la empresa 
" M a n i t u - D i s c o - P u b " (Mariano Novo 
Scarpa), actividad Hostelería, con domici-
io en la calle General Oraa, número 76, 

Madrid-6. 
Resultando que en la citada acta de la 

Inspección se hace constar que en conse
cuencia a la obstrucción que por acta de 
esta misma fecha se pone de relieve debe 
estimarse que aquella empresa ha incurri
do en la infracción tipificada en el artícu
lo 29 de la Ley 8/80, de W de marzo, en 
relación con el artículo 7Q del Decreto 
2380/73, de 17 de agosto, y artículos 7Q, 
8° y anexo de la Orden ministerial de 29 
de noviembre de 1973, toda vez que no 
extendió recibos oficiales de pago de sala
rios al trabajador Esteban M . Torralva 
Forero en el período del I de abril de 
1982 al 31 de octubre de 1982, en que 
prestó sus servicios para aquélla. 

Calificación de la falta: leve, en grado 
máximo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil (10.000) 
pesetas, de conformidad con lo dsipuesto 
en el artículo 16 del Decreto 799/71, de 3 
de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres-

ipciones reglamentarias de aplicación. 
Considerando que el acta levantada por 

la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 

declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien 
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.971) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madr id , en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
30 de noviembre de 1982, contra la empre
sa "Man i tu -D isco -Pub" (Mariano Novo 
Scarpa), actividad Hostelería, con domici
lio en la calle General Oraa, número 76, 
Madrid-6. 

R e s u l t a n d o que en la c i t ada ac ta de l a 
Inspección se hace cons ta r que c o n o c a 
sión de la d e n u n c i a f o r m u l a d a p o r Es te 
ban M . Torralva Forero el día 16 de no 
viembre de 1982, se procedió a citar y 
requerir en forma a aquélla para que com
pareciera en nuestros servicios de Inspec
ción el día 23 de noviembre de 1982, a las 
diecisiete y treinta horas, acompañada de 
diversa documentación laboral que se le 
demandaba, sin que tal extremo fuera 
cumplimentado, por lo que se estima obs
trucción a nuestra labor, según lo estipu
lado en el artículo 14 del Decreto 2122/71, 
de 23 de jul io, y se procede a practicar las 
oportunas actas de liquidación e infrac
ción por estimación. 

Calificación de la falta: leve, en grado 
mínimo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de dos mil quinien
tas (2.500) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799/71, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
Inspección de Trabajo tiene valor y 

fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
la citada empresa la sanción total, cuya 

cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 

ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
jul io de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.972) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de infracción 
incoada en fecha 30 de noviembre de 1982, 
contra la empresa "T r iman , Sociedad L i 
mitada" (Policarpo Peñalva Marina), ac
tividad Garaje, con domicil io en la calle 
Caramuel, número 31, Madrid-11. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de actuación practicada a la empresa refe-
renciada el día 11 de noviembre de 1982, 
ha comprobado que por la misma se han 
infringido los artículos 44, 49 y 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/80, 
de 10 de marzo, por cuanto al 5 de mayo 
de 1982 despidió a sus trabajadores Ana 
López Hernández, Antonio Fernández 
Laso y Tomás Sánchez Calvo, pretextan
do venta de negocio en despido que luego 
fue declarado nulo por sentencia de 5 de 
j u l i o de 1982 de la M a g i s t r a t u r a de T r a b a 
j o número 13 de M a d r i d , y s in que exist ie
ra autorización p a r a e l lo de la a c t i v i d a d 
laboral. 

Se califica la infracción como grave, en 
grado medio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cincuenta mil 
(50.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 57 del Estatuto de 
los Trabajadores, Ley 8/80; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifiquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
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tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C.—5.973) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de obstrucción 
incoada en fecha 2 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Tapicerías Ansa, So
ciedad L imi tada" , actividad Tapicería, 
con domicil io en la calle Grandeza de 
España, número 27, Madrid-11. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 16 del Regla
mento de la Inspección de Trabajo, apro
bado por Decreto 2122/71, de 23 de jul io, 
fue citada la empresa para que efectuara 
su comparecencia en las oficinas de esta 
Inspección, aportando los datos solicita
dos en la hoja de requerimiento, y no 
habiéndolo efectuado ni alegado causa a l 
guna de justificación de su incomparecen-
cia, se incide en acto de obstrucción pre
visto en el artículo 14 g) del citado Regla
mento de la Inspección de Trabajo. 

Se extiende acta de liquidación de cuo
tas a la Seguridad Social, por estimación 
que afecta a los trabajadores José Luis 
Velasco Meroño, Francisco Loba España 
e Ignacio Loba España; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 C del Rea l Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, en relación 
con e l artículo 16, grave g rado mínimo, 
del Decreto 799/1971, de 3 de abri l ; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 

drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.974) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección de Trabajo y Seguridad Social de 
Madr id , en virtud de acta de infracción 
incoada en fecha 2 de diciembre de 1982, 
contra la empresa "Valderios, Sociedad 
Anónima", actividad Compraventa de 
terrenos, con domicil io en la calle Perú, 
número 16, primero A - B , Coslada (Ma
drid). 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que se infringe 
el artículo 31 b) de la ley Básica de E m 
pleo 51/1980, de 8 de octubre, y el artícu
lo 48.2 b) del Reglamento de Prestaciones 
por Desempleo, aprobado por Decreto 
920/1981, de 24 de abri l , por no entregar 
el certificado de empresa, extendido en el 
modelo oficial, acreditativo del tiempo de 
servicio en la empresa, causa del cese, 
cotizaciones efectuadas a la Seguridad So
cial y demás datos a los efectos que esta
blecen los citados preceptos a la trabaja
dora Al ic ia Ga l lo Jiménez, Auxi l iar A d 
ministrativo; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
una (25.001) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34.2 de la ley 
Básica de Empleo de 8 de octubre de 
1980, y artículo 50.3 del Reglamento de 
Prestaciones por Desempleo de 24 de abril 
de 1981, tipificándose esta infracción co
mo grave, grado mínimo; 

Resultando que a la citada empresa le 
fue notificada dicha acta, haciéndole pre
sente su derecho a formular contra ella 
escrito de descargos ante esta Dirección, 
sin que se haya presentado dentro del 
plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

C o n s i d e r a n d o que el ac ta l e van tada p o r 
la Inspección de T r a b a j o tiene v a l o r y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto de 
10 de jul io de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo resul
tando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al interesa
do, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director General 
de Trabajo y Seguridad Social, de acuer
do con el artículo 33 del Decreto de 10 de 
julio de 1975, en el término de quince días 
hábiles siguientes al de su notificación, 
justificando documentalmente haber de
positado el importe de la sanción, más el 
20 por 100 de la misma, en metálico, en la 
Caja de Depósitos (Delegación de Hacien
da) y a disposición de esta Dirección, la 
que dispondrá del mismo conforme a la 
resolución que recaiga en el recurso. A d 
viértase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la mul
ta impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta re
solución, ya que en otro caso se procede
rá a su exacción por la vía ejecutiva de 
apremio, siguiéndose el procedimiento es
tablecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en M a 
drid, a 13 de mayo de 1983.—El Director 
provincial, Angel S. Rubio Ruiz. 

(G. C—5.975) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja, propiedad de don Joaquín-
Santiago Ahx García en garantía del mis
mo, constituidos en metálico, con los nú

meros 178.214, 178.215 y 178.216 de Re
gistro, y por unos importes nominales de 
37.638, 38.209 y 39.823 pesetas respec
tivamente. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósitos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reg lamento .—Exped i en te número 
1.229 de 1983. 

Madr id , 25 de mayo de 1983.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—49.522) 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja el día 27 de diciembre de 1979, 
con el número 96.332 de registro, propie
dad del "Banco Atlántico", en garantía 
de "Dragados y Obras Marítimas, Socie
dad Anónima" ( " D R A G O M A R " ) , cons
tituido en aval bancario y por un importe 
nominal de 998.841 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reg l amento .—Exped i en t e número 
1.073/83. 

Madr id , a 20 de mayo de 1983.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—49.509) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José Luis Pérez Cánovas solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de alimentación y frutos secos, 
en urbanización " L a Serna", L-512/10. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 25 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—6.587) (O.—59.658) 

Don Francisco Morera Moran solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de guardería infantil, en calle 
Juan Sebastián Elcano, número 72, bajo. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Alcalá de Henares, a 25 de mayo de 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 6 . 5 8 8 ) (O.—59.659) 

Doña Gregoria Toledano de Miguel so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bodega-bar, en parque 
Los Nogales, bloque A , local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, insalubres, nocivas y peli
grosas se hace público, para que quienes 
pudieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días a contar de la inserción del presente 

' ^T l a P r 0 ' 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de r 
vincia. " C l a - aVO 

Alcalá de Henares, a 25 de may 
1983.—El Alcalde (Firmado). , 

(G. C . -6 .589 ) (O.-59.660) 

de 

Doña María Paula Moreno C r u Z
i C ¡ 0 de 

ta licencia municipal para el ejerc ^ 
la actividad de guardería infantil, 
San Félix de Alcalá, número 14- t a D ie-

Lo que en cumplimiento de lo 
cido en la vigente legislación sobr ,¡. 
dades molestas, insalubres, nociva * - r „ c S 

grosas se hace público, para que M 
pudieran resultar afectados de •aig $ e 

do por la mencionada actividad * Q\y 
pretende instalar, puedan formular ^ 
servaciones pertinentes en el P ' a , o r e S e n t e 

días a contar de la inserción del p 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de r 
vincia. v 0 de 

Alcalá de Henares, a 26 de may 
1983.—El Alcalde (Firmado). ^ 

( G . C — 6 . 5 9 0 ) (O.—59.0 

D o n Ramón Mori l las Martínez solic' 
licencia municipal para el ejercicio de 
actividad de carnicería, en galería 4 !>an 

Teresa", puesto 63. b l e , 
L o que en cumplimiento de lo están ̂  

cido en la vigente legislación sobre aci 
dades molestas, insalubres, nocivas y P 
grosas se hace público, para que q u l ^ L 
pudieran resultar afectados de algún m 
do por la mencionada actividad que 
pretende instalar, puedan formular las o 
servaciones pertinentes en el plazo de o 
días a contar de la inserción del P r e s e n 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la P r 

vincia. . 
Alcalá de Henares, a 25 de mayo " 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G . C—6.591) (O.—59.662) 

Doña Delfina Benítez González solic» 
licencia municipal para el ejercicio de 
actividad de cafetería, en calle Río A ' b 

che, número 4. 
L o que en cumplimiento de lo estable/ 

cido en la vigente legislación sobre a c t l | j . 
dades molestas, insalubres, nocivas y . P e

e S 

grosas se hace público, para que 9 U , ^ V . 
pudieran resultar afectados de algún 
do por la mencionada actividad que 
pretende instalar, puedan formular las 
servaciones pertinentes en el plazo de o 
días a contar de la inserción del presea 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la P 
vincia. d e 

Alcalá de Henares, a 25 de mayo 
1983.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -6 .592 ) (0.-59.663) 

Don Manuel Veguillas Zarco so^ {$ 

licencia municipal para el ejercici ^ 
actividad de bar de cuarta catego' . ^ 
calle Nuestra Señora del Pilar, n u r r * t a D l e -

L o que en cumplimiento de lo c t jvi-
cido en la vigente legislación sobre ,j, 
dades molestas, insalubres, nociva >J rfleS 

grosas se hace público, para que <J 0 ( r 

pudieran resultar afectados de_alg $ e 

do por la mencionada actividad w o b . 
pretende instalar, puedan fo rmular^ ^ 
servaciones pertinentes en el P¡,af°Dreseri te 

días a contar de la inserción del p 0-
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
vincia. v 0 de 

Alcalá de Henares, a 25 de n w 
1983.—El Alcalde (Firmado). 4 ) 

(G . C . -6 .593 ) (0.-59-664) 

A R A N J U E Z ^ d e , 

A los efectos de los artículos - ^ 
Reglamento de 30 de noviembre ^ 0 

y 4 c -4 de la Instrucción de 15 oc ^ 
de 1963, se hace público que doi ^ , a 

Jiménez Nieto, en representado 
empresa de esta localidad goC¡cdad 
Martínez Industria Soldadura, a r n -
Anónima", ha solicitado licencia ^ { { ó . 
pliación de fabricación de oxigen_. ¿ c 

geno y argón, en sus depenoei 
carretera de Toledo, sin numero. ^ t\ 

Lo que se hace saber a fin de qu. ¡ ó n 

plazo de diez días, a contar de lai » ^ & 
de este anuncio en el BOLETÍN U 
la provincia, puedan formularse ia 
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t o ? n e s Pertinentes, estando de manifies-
l 0 s ' e xPediente en la Secretaría general, 
cat^ y h o r a s hábiles, de las nueve a las 
L a t 0 r c e horas. 
AlrY/Í n j U e z ' a 25 de mayo de 1983.—El 

l c a l d e (Firmado). 
C—6.468) (O.—59.623) 

cía T E a r t e
 d e d o n Manuel Alonso Gar-

estahi s o l i c i t a d o licencia para instalar 
teW m i e n t o d e v e n t a d e helados, pas
en la ¡ : a r a r n elos y bebidas no alcohólicas, 
d e 11 l n c a número 12 de la plaza Mayor, 

.^ta municipalidad, 
conn q U e s e h a c e Público para general 
se

 C ! m i e n t o y al objeto de que quienes 
p o onsideren afectados de algún modo 
C e r

 l a actividad que se pretende estable-
> Puedan hacer las observaciones perti-

conf d e n t r o del plazo de diez días, de 
lo 3o í ? y d a d c o n lo dispuesto en el artícu-
de 19M R e 8 lamento de 30 de noviembre 
la s e c

 m e d i a n t e escrito a presentar en 
C ^ / e t a r í a del Ayuntamiento. 

A i ¿ u e d l U a ' a 2 6 d e m a y ° d e i 9 8 3 - - E 1 

^ l d e (Firmado). 

C E R C E D I L L A 

(G. C , -6.594) (O.—59.665) 

cal ? / £ a r t e d e d o n Santiago Pérez Berro-
de k ! " a solicitado licencia para apertura 
n ú m

a r d e cuarta categoría, en la finca 
esta Io 9 d e la calle María Mínguez, de 

L ^ n i c i p a l i d a d . 
conor- q u- e s e h a c e público para general 
se c d i en to y al objeto de que quienes 
Pori l d e r e n afectados de algún modo 
cer ¡f a c t i v i d a d que se pretende estable
ante C d a n h a c e r , a s observaciones perti-
c 0 n ¿ S dentro del plazo de diez días, de 
lo 3n ? l d a d con lo dispuesto en el articu
le lo?? 1 Reglamento de 30 de noviembre 
la Se ' mediante escrito a presentar en 

r e t a r í a del Ayuntamiento. 
^lc a u C e d Í i l a ' a 26 de mayo de 1983.—El 

(O.—59.666) 
' £ l d e (Firmado). 

( ° - C.^6.595) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

Por d 'endose solicitado de esta Alcaldía 
cencj ° n Manuel Carrero Hernández, l i -
Pes C a d

 m , u n i c i p a l para la apertura de una 
calj e d i * 3 y f r u t er ía , a emplazar en la 
l odisrj C i e r z o ' número 14, cumpliendo 
r ° 2 H

U e s t o por el apartado a), del núme-
Activj5 e l artículo 30 del Reglamento de 
y Peüo e s Molestas, Insalubres, Nocivas 
se s 0 l J r ° S a s d e 30 de noviembre de 1961, 
^ d o H T C a información pública por pe-
d U r a n i

a e d l e z días hábiles, a fin de que 
se desde i m ! s m o ' S u e empezará a contar
le! p

 e ' día siguiente al de la inserción 
de i a

 c s e n t e edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
d ' e n t e

 O V l n c i a , pueda examinarse el expe-
^ient¿ C n l a Secretaría de este Ayunta
n d o sV P ° r , a s Personas que de algún 
v»dad Q u

 c°nsideren afectadas por la acti-
P ° r escrit S C p r e t e n d e instalar y formular 
c , 0 n e s Q u

 l a s reclamaciones u observa-
, C o l n i s e e s t i m e n oportunas. 
I9g3 _ c " a r d e Oreja, a 25 de mayo de 

(Q ^ Alcalde (Firmado). 
' ^—6.469) (O.—59.624) 

S e E L E S C O R I A L 

f ' e n t o a C e Público, para general conoci-
r e 2 d,? v - p o r p a r t e d e d o ñ a Ascensión 

P a r a inct . a r s e ha solicitado licencia 
Por o -£ t alar un cartel luminoso de 0,80 

a * i D o H
m e t r ° s , en la calle Gómez del 

de esta l o c a l i d a d . El c C 5 > i a íocanaaa. „ r l 

S i n ? r i a l « a 2 6 d e mayo de 1983.—El 
Qe, Maximino Heras Cot i l lo . 
C. -6.596) (Q.-59.667) 

p E L M O L A R 
Or H 

!¡Sla úzT E
f

u s e b i o Torres Baeza, contra-
i t r onal H S ; E S T E J ° S taurinos en la Fiesta 
o i ó n de , 8 3 ' s e n a solicitado la devo-
n stituiH f l a n z a definitiva a tal fin 
K r térm?a' h a c»éndose público para que 
S^Ücar A ° d e quince días, a partir de la 
? I a Drñ d e é s t e e n el BOLETÍN OFICIAL 

a c i ones ' P u e d a n formularse recla-
. Hl M n i P ° r mteresados legítimos. 
A t a u , 0 ! ^ , a 24 de mayo de 1983.—El 

i s Por interesados legítimos, 
^alci ° ^ r - a 2 4 d e mayo de 198. 

ue, Eusebio González Moreno. 
^ • C - 6 . 6 0 1 ) (Q.-59.672) 

T O R R E J O N D E ARDOZ 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Torrejón de Ardoz (Madrid). 
Hace saber: Que por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 18 de 
abril de 1983, se aprobaron las bases que 
han de regir la subasta de pujas a la llana 
de terrenos para los puestos en las 
próximas Fiestas Mayores, del siguiente 
tenor: 

B A S E S 
1. a Se convoca subasta para la adjudi

cación de terrenos para la instalación de 
aparatos y casetas de feria durante las 
fiestas locales del presente año. 

2. a Los terrenos que serán subastados 
figuran en el plano del recinto ferial. D i 
chos planos estarán instalados en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. 

3. a L a adjudicación de los puestos 
comprende el derecho de explotación en 
la feria durante los días del 17 al 30 de 
junio. Este período podrá ser ampliado a 
petición de los interesados o tácitamente 
si no se requiere el abandono del terreno 
ocupado, señalándose como fecha tope el 
11 de jul io de 1983. 

4. a Los gastos de instalación de ener
gía eléctrica de los distintos aparatos y 
casetas serán por cuenta de los adju
dicatarios. 

5. a L a subasta será por el sistema de 
pujas a la llana, a la alta. L a puja será de 
1.000 en 1.000 pesetas a partir de la can
tidad base. 

6. a L a subasta tendrá lugar para el 
grupo primero el próximo día 8 de junio 
de 1983, a las diecisiete horas, en el Salón 
de Plenos del Ayuntamiento. 

Para el grupo segundo, el próximo día 
9 de junio de 1983, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento. 

Para el grupo tercero, el próximo día 
10 de junio de 1983, en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento. 

7. a Los adjudicatarios deberán hacer 
efectivo dicho importe en el acto de la 
adjudicación. 

8* L a Comisión de Feste jos se reser
va el derecho de rechazar aquellos puestos 
y casetas que no se consideren ap tos para 
la feria (carruseles de tracción animal, 
etcétera). 

9. a E n el recinto de la feria no será 
permitido la instalación de vehículos que 
no formen parte de la atracción de la 
feria, para lo que se designará un aparca
miento exclusivo. 

10. E l Ayuntamiento y la Comisión 
de Festejos no se harán responsables de 
ningún daño que casualmente pudiera 
ocasionarse por inclemencias del tiempo, 
incendios, etcétera, en las atracciones de 
la feria. Así como la manipulación en 
armar ios eléctricos, para lo cual este 
Ayuntamiento dispondrá de un equipo de 
electricistas de guardia permanente. 

11. Caso de algún concesionario deja
ra de ocupar el terreno, perderá el dere
cho a la devolución de la cantidad impor
te del remate, disponiendo de aquél el 
excelentísimo Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz. 

12. Los feriantes se comprometen a 
observar las reglas mínimas de seguridad 
e higiene dentro del recinto ferial. 

13. No se permite el funcionamiento 
de espectáculos y atracciones de feria du
rante el período de vigencia de la misma, 
fuera del recinto ferial, salvo circos o tea
tros, que no tienen cabida en el mismo. 

14. L a mesa decidirá todas las inciden
cias que surjan durante el desarrollo de la 
subasta, resolviéndolas en el acto de la 
misma, entendiéndose inapelables o irre
vocables sus decisiones. 

15. Queda terminantemente prohibido 
la división del lote otorgado a un conce
sionario y que la concesión se considera 
hecha para la instalación a la que se haya 
adjudicado la subasta. 

16. Se prohibe toda clase de juegos, 
trucos, rifas, etcétera, que presenten al 
público y que se presten a toda clase de 
trampas para engañar al público. 

17. Los terrenos que hayan quedado 
sin subastar o desiertos en la subasta po
drán adjudicarse al precio que determine 
la Comisión u otros convencionales aún 
para la instalación distinta a las zonas 
que fue destinada. 

18. A partir del martes día 21 de ju
nio, todas las actividades feriales cesarán 
a las veinticuatro horas. 

19. Los bares que se instalen en el 
recinto ferial deberán exponer una lista 
de precios en la barra y en las mesas. 

20. E l tipo de licitación mínima es la 
siguiente: 

Primer grupo.—Veinte casetas de tiro o 
atracción, en 1.700 pesetas (metro lineal). 

Dos churrerías, en 44.907 pesetas. 
Dos bares, en 63.290 pesetas (con una 

superficie máxima de 100 metros cua
drados). 

Segundo grupo.—Seis carruseles de 16 
por 16, en 145.500 pesetas. 

Tres carruseles de 15 por ocho, en 
120.000 pesetas. 

Dieciséis carruseles de 10 por 12, en 
88.000 pesetas. 

Tercer grupo.—Una pista de coches de 
choque, en 560.000 pesetas. 

Dos tómbolas, en 145.000 pesetas. 
Dos rifas rápidas o dos bingos, en 

145.000 pesetas. 
Torrejón de Ardoz, a 31 de mayo de 

1983.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—6.605) (O.—59.676) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 

Para que sirva de emplazamiento a 
las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. \ 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo , que por la representación de 
"Constructora Diagonal, Sociedad Anó
n ima" , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madr id , Sala Cuarta, de 29 de 
octubre de 1982, dictado en reclamación 
número 4.268 de 1980, contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Madr id 
por a rb i t r i o de plusvalía (expediente: 
822/79); pleito al que ha correspondido el 
número 342 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.765) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de 
"Constructora Diagonal, Sociedad Anó
nima" , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madr id , Sala Cuarta, de 30 de 
noviembre de 1982, que resolvió reclama
ción número 5.255 de 1979, promovida 
cont ra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Madr id por arbitrio de 
plusvalía en expediente número 176.329 
de 1977, por venta a don Juan Hernández 
Vallejo del piso primero B de la calle 
Antonio Arias, número II; pleito al que 
ha correspondido el número 693 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.766) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 

m ismo , que por la representación de 
"Constructora Diagonal, Sociedad Anó
n ima" , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madr id , Sala Cuarta, de 30 de 
noviembre de 1982, que resolvió reclama
ción número 6.737 de 1980, promovida 
cont ra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Madr id por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos 
en expediente número 30.012 de 1979, gi
rada por la venta a doña Consuelo G i l 
Saura del piso-tienda segundo derecha E 
de la casa número 60 de la calle Ibiza; 
pleito al que ha correspondido el número 
695 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.767) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m ismo , que por la representación de 
"Constructora Diagonal, Sociedad Anó
n ima" , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del T r i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madr id , de la sección cuarta, de 30 
de noviembre de 1982, que resolvió recla
mación número 8.975 de 1980, promovida 
contra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Madr id , en expediente 
número 38.452 de 1979, por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos 
sobre escritura de venta a don Juan Pérez 
Mo l la del piso cuarto, letra E , de la calle 
Ibiza, número 60; pleito al que ha corres
pondido el número 691 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.768) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente a n u n c i o se hace saber, 

p a r a c o n o c i m i e n t o de las personas a c u y o 
favor hubiera d e r i v ado o der ivase dere
chos de l acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés d i rec to en el 
mismo, que p o r la representación de la 
" J u n t a de Compensación, L a s Matas 
Grande" , se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra cinco fa
llos del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madr id , que resolvieron 
las reclamaciones números 9.258 de 1980, 
6.066 de 1979, 8.476 de 1980, 8.216 de 
1981, 8.985 de 1980 y 3.297 de 1980, pro
movida contra liquidaciones practicadas 
por el Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madr id , por arbitrio municipal de incre
mento del valor de los terrenos por trans
misión de parcelas; pleito al que ha corres
pondido el número 689 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.769) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "P ro 
mociones y Construcciones, Sociedad 
Anónima" ( " P R Y C O N S A " ) , se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de Madr id , Sa
la Quinta, de 31 de enero de 1983, que 
resolvió reclamación número 1.568 de 
1980, promovida contra liquidación prac
ticada por el impuesto de transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documen
tados número T001460N de 1980, sobre 
escritura de segregación de parcelas; plei
to al que ha correspondido el número 687 
de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.770) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
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favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m i s m o , que por la representación de 
"Compañía Ibérica de Viviendas, Socie
dad Anónima", se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo 
del Tr ibunal Económico-Administrativo 
Provincial de Madr id , Sala Cuarta , de 31 
de enero de 1983, que resolvió reclama
ción número 4.377 de 1981, promovida 
c on t r a liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Coslada por el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, 
en expediente número 2.551 de 1979, con 
ocasión de adquisición de parcela de terre
no sita en Ar royo de Teatinos; pleito al 
que ha correspondido el número 685 de 
1983. 

Madr i d , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—4.771 ) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Francisco Luengo Hidalgo, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tr ibunal Económico-
Administrat ivo Provincial de Madr i d , Sa
la Cuarta , de 31 de enero de 1983, que 
resolvió reclamación número 2.127 de 
1982, promovida contra liquidación gira
da por el Ayuntamiento de Boadi l la del 
Monte por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos, expedediente 
número 285 de 1981, de venta de parcela 
número 12, polígono número 31 de la 
colonia de Las Lomas; pleito al que ha 
correspondido el número 701 de 1983. 

Madr id , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

( G . C — 4 . 7 7 4 ) 

Providencia de 18 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Eustaquio y don Dionis io Juan Pérez Jua 
nas y doña Juana Ramiro Piqueras, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibunal Económi
co-Administrat ivo Provincial de Madr id , 
Sala Cuarta , de 29 de octubre de 1982, 
dictado en reclamación número 7.436 de 
1978, contra liquidaciones giradas por el 
Ayuntamiento de Madr i d por arbitrio de 
plusvalía, números 21/1.160.997-8 y 9 por 
transmisión del piso de la calle Ramón 
Calabuig, número 56; pleito al que ha 
correspondido el número 330 de 1983. 

Madr i d , a 18 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.775 ) 

Providencia de 19 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutua l i dad del Personal de Aduanas" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sección Primera, que resolvió recla
mación número 7.154 de 1981, pormovida 
contra liquidación girada por el impuesto 
de sociedades sobre intereses de depósito; 
pleito al que ha correspondido el número 
747 de 1983. 

Madr id , a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.776) 

Providencia de 19 de abril de 1983 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere 
chos del acto administrativo impugnado ; 

de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
" M u t u a l i d a d del Personal de Aduanas " , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
dr id , Sección Primera, de 20 de diciembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 7.837 de 1981, promovida contra l iqui
dación girada por el impuesto de socieda
des sobre intereses de depósitos; pleito al 
que ha correspondido el número 753 de 
1983. 

Madr id , a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.777 ) 

Providencia de 19 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutua l i dad del Personal de Aduanas " , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
dr id , Sección Primera, de 20 de diciembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 7.156 de 1981, promovida contra l iqui
dación girada por el impuesto de socieda
des sobre intereses de depósitos; pleito al 
que ha correspondido el número 749 de 
1983. 

Madr i d , a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado) . 

(G . C—4.778 ) 

Providencia de 19 de abri l de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
" M u t u a l i d a d del Personal de Aduanas" , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
dr id , Sección Primera, de 20 de diciembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 7.158 de 1981, promovida contra l iqui
dación girada por el impuesto de socieda
des sobre intereses de depósito; pleito al 
que ha correspondido el número 751 de 
1983. 

Mad r i d , a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado) . 

(G . C—4.779 ) 

Providencia de 19 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m i s m o , que por la representación de 
"Warner Española, Sociedad Anónima", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
dr id , Sala Segunda, de 30 de septiembre 
de 1982, dictado en reclamación número 
2.274 de 1982, contra liquidación por ta
sas parafiscales; pleito al que ha corres
pondido el número 154 de 1983. 

Madr id , a 19 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C.—4.780) 

Providencia de 20 de abri l de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de don 
Patricio Tenorio González y don Leonar
do Sánchez Heredero Alvarez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo contra fallo del Tr ibunal Económico-
Administrativo Provincial de Madr id , Sa
la Quinta, de 20 de diciembre de 1982, 
que resolvió reclamación número 7.410 
de 1981, promovida contra liquidación 
número T-1.390, practicada por la oficina 
de Colmenar Viejo por el impuesto de 

transmisiones sobre escritura de obra nue
va; pleito al que ha correspondido el nú
mero 935 de 1983. 

Madr id , a 20 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C.—4.869) 

Providencia de 20 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
m i smo , que por la representación de 
"Anónima de Construcciones y Arr ien
dos, Sociedad Anónima" ( " A C Á " ) , se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibunal Económi
co-Administrat ivo Provincial de Madr id , 
Sala Tercera, de 30 de noviembre de 1982, 
que resolvió reclamación número 12.499 
de 1980, promovida contra resolución del 
Ayuntamiento de Madr i d sobre solares 
edificados y sin edificar por el sitio de 
Embajadores, prolongación, con vuelta a 
camino del Mo l i no (1972-75); pleito al 
que ha correspondido el número 933 de 
1983. 

Madr i d , a 20 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.870 ) 

Providencia de 20 de abri l de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "S i s 
temas A . F., Sociedad Anónima", se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tr ibunal Económi
co-Administrat ivo Provincial de Madr id , 
Sala Quinta , de 20 de diciembre de 1982, 
que resolvió reclamación número 4.642 
de 1978, p r o m o v i d a c o n t r a liquidación 
p o r el i m p u e s t o de t r a n s m i s i o n e s sobre 
escritura de aumento del capital social de 
la recurrente; pleito al que ha correspon
dido el número 927 de 1983. 

Madr i d , a 20 de abri l de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.871 ) 

Providencia de 20 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de " U r -
banizadora Española, Sociedad Anóni
m a " , se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra fallo del T r ibu
nal Económico-Administrativo Provincial 
de Madr i d , Sección Cuarta , de 30 de no
viembre de 1982, que resolvió reclamación 
número 8.978 de 1980, promovida contra 
liquidación del impuesto de plusvalía, gi
rada por el Ayuntamiento de Madr id , en 
expediente número 21.109 de 1979, sobre 
venta del piso primero, letra A , de la calle 
Alcalde Sáinz de Baranda, número 57; 
pleito al que ha correspondido el número 
931 de 1983. 

Madr id , a 20 de abri l de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.872) 

Providencia de 20 de abri l de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
" M u t u a l i d a d de Personal de Aduanas " , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
dr id , Sección Primera, de 30 de noviembre 
de 1982, que resolvió reclamación núme
ro 8.387 de 1982, promovida contra l iqui
dación del impuesto de sociedades sobre 
intereses de depósitos; pleito al que ha 
correspondido el número 905 de 1983. 

Madr id , a 20 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G . C—4.873 ) 

Providencia de 20 de abri l de 1983-
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en e» 
mismo, que por la representación de i» 
" M u t u a l i d a d de Personal de Aduanas , 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
dr id , , Sección Primera, de 30 de noviem
bre de 1982, que resolvió reclamación nu
mero 8.389 de 1982, sobre impuesto de 
sociedades sobre intereses de depósitos, 
pleito al que ha correspondido el número 
907 de 1983. 

Madr i d , a 20 de abri l de 1983.—El Se
cretario (Firmado) . 

(G . C . -4 .874) 

Providencia de 20 de abril de 1983-
Por el presente anuncio se hace q 

para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubiera derivado o derivase ^ 
chos del acto administrativo impugn ̂  ^ 
de quienes tuvieran interés directo ^ ^ 
mismo, que por la representación „̂  
" M u t u a l i d a d del Personal de A d u a ¡ ¡ . a d -
se ha interpuesto recurso contenaos 
ministrativo contra fallo del Tr ibuna 
nómico-Administrativo Provincial de 
dr id , Sección Primera, de 30 de npvien 
de 1982, que resolvió reclamación nu ^ 
ro 8.680 de 1982, sobre el impuesio ¿ , 
sociedades por intereses de d e p ó s i t o s . j 
to al que ha correspondido el numer 
de 1983. _ pi Se-

Madr id , a 20 de abril de 1983.—» 
cretario (Firmado). 

(G . C—4-875) 

Providencia de 20 de abril de 1983-
Por el presente anuncio se hace sabe -

para conocimiento de las personas a cuy^ 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado i 
de quienes tuvieran interés directo en c 

mismo, que por la representación de Ja 

" M u t u a l i d a d del Personal de Aduanas • 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tr ibunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
dr id , Sección Primera, de 30 de noviembr 
de 1982, que resolvió reclamación nume
ro 8.682 de 1982, promovida contra l i 9 u ' 
dación practicada por el impuesto de s 
ciedades sobre intereses de depósitos; p' 
to al que ha correspondido el número v 
d e 1 9 8 1 c i Se-

M a d r i d , a 20 de abri l de 1983.—E' 3 

cretario (Firmado) . 
(G . C . -4 .87* ) 

Providencia de 20 de abril de l ^ " 
Por el presente anuncio se hace sa ' 

para conocimiento de las personas a ~ * 
favor hubiera derivado o derivase a? 
chos del acto administrativo impugnad ^ 
de quienes tuvieran interés directo e ^ 
mismo, que por la representación o 
" M u t u a l i d a d del Personal de A d u a n a ^ 
se ha interpuesto recurso contenaos -
ministrativo contra fallo del Tribunal 
nómico-Administrativo Provincial de _ 
dr id , Sección Primera, de 30 de noviem 
de 1982, que resolvió reclamación • 
ro 8.390 de 1982, promovida contra n* 
dación girada por el impuesto de soc ^ 
des sobre intereses de depósitos; p ' e ¿ e 

que ha correspondido el número v i 
1983. . S e . 

M a d r i d , a 20 de abril de 1983 .— C l 

cretario (Firmado) . 
(G . C . - 4 - 8 7 / ; 

Providencia de 20 de abril de 1 f 

Por el presente anuncio se hace 
Para conocimiento de las personas a 
favor hubiera derivado o derivase o y 

chos del acto administrativo i m p u g n a
n e l 

de quienes tuvieran interés directo ^ 
mismo, que por la representación oe 
Iñigo, doña Cr ist ina, doña M a n a r 
doña El isa de Arteaga E a l g u e r w n r e n o 
Imelda, don A l va ro y don Iñigo M° { $ r 

de Arteaga, todos herederos de d o n * Q 

bel Felguera Moreno , se ha i n t e r ^ n t r a 
recurso contencioso-administrativo c 
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tfv r! e l T r i b u n a l Económico-Administra-
T ° Provincial de Madr id , Sala Cuarta, 

E ¡ H ) de noviembre de 1982, que resolvió 
aclamaciones números 10.938 de 1977 y 

a 9.019 de 1978, promovidas contra 
Sedaciones practicadas por el Ayunta-

j ' l e nto de Madrid por el arbitrio sobre 
n c remento del valor de los terrenos en 

a 4 ¿ f n t e s números 4.586 de 1968, 4.588 
de 1968 y 4.597 a 4.611 de 1968, 

p l e i t
C U a n t ía global de 4.241.500 pesetas; 

95j 5 e

a J ^ " e h a correspondido el número 

c r e ^ a d r i d ' a 2 0 d e abril de 1983.—El Se-
r e t a r i o (Firmado). 

(G. C—4.878) 

[^videncia de 20 de abril de 1983. 
Para *" Presente anuncio se hace saber, 
f a v o

 c < ? n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
ch 0 s , n u b l e r a derivado o derivase dere-
de Q I

 a c t o administrativo impugnado y 
^ism t u v i e r a n interés directo en el 
R.af ?' °«ue por la representación de don 
to j-e b e r n a n d e z Ortega, se ha interpues-
c 0 n t r ¥ r s o contencioso-administrativo 
rninK? l o d e l Tribunal Económico-Ad-
Cuart a t l V o Provincial de Madr id , Sala 
r e s n i , a , ' d e 2 0 d e diciembre de 1982, que 
1980 r e c l a mación número 5.928 de 
t i C a d ' Promovida contra liquidación prac-
p 0 r e , p ? r el Ayuntamiento de Madrid 
de lo a l t n o s o b r e incremento del valor 
núrnp t e r r enos en expediente municipal 
d e d 0

 2 9 2 8 d e 1 9 7 9 ' P o r transmisión 
r 0 u ^ 1 " ' 0 d e •ocal sito en la casa núme-
pleit

 d e l a calle Puerto de la Morcuera; 
943 H

 a L q u e
 h a correspondido el número 

j¡de 1983. 
cretar^'?' a 2 0 d e abril de 1983.—El Se-

d r , ° (Firmado). 
(G. C—4.879) 

V V Í d e n c i a d e 2 0 d e abril de 1983. 
p * r a c

 e Presente anuncio se hace saber, 
fav 0 r °nocimiento de las personas a cuyo 

Qhos de] e r a d e " v a d o o derivase dere-
de q ü- a c t o administrativo impugnado y 
^'Srn C n C S tuvieran interés directo en el 
^edro°' ° i U e por la representación de don 
re C U r bacías Yáñez, se ha interpuesto 
fall 0 d

0 , C o n tencioso-administrat ivo contra 
l 'Vo p tr ibunal Económico-Administra-
d e 3 0 H v i n c i a l de Madr id , Sala Cuarta, 
recla ' n o v i e m b r e de 1982, que resolvió 
rn 0 v i d

a c i ón número 6.042 de 1980, pro-
A y ü n

 a contra liquidación girada por el 
rial no e n t o de San Lorenzo del Esco-
•or d e [ a r b i t r i o sobre incremento del va-
354 d e ^ t e r renos en expediente número 
cela n.-, ' s o b r e adquisición de la par-
dad B o m e r ° 4 1 9 de la urbanización " C i u -
ha cor q u e L o s Arroyos" ; pleito al que 

M a H ? ! . P o n d i d o el número 941 de 1983. 
Cretarirw¿-a 2 0 de abril de 1983.—El Se-

a n ° (Firmado). 
(G. C—4.880) 

p^ ' idencia de 21 de abril de 1983. 
Pa r a

 e l Presente anuncio se hace saber, 
fav 0 r ? n o c , m i e n t o de las personas a cuyo 
ch 0 s d

h u b » e r a derivado o derivase dere-
d e Q ^ e l a c t o administrativo impugnado y 
t^'srnn C S t u v i e r a n interés directo en el 
"Mut?' PUt p o r i a representación de la 
n a u i r 3 d e Previsión Social Fasa Re-
c i 0 s o ' s e na interpuesto recurso conten-
b ü n .administrativo contra fallo del Tr i -
ciai d x°n ómico-Administrativo Provin-
1982 M a d r i d , de 20 de diciembre de 
9.O33 H U C r e s o l v i ó reclamación número 
c'ón n - 9 8 1 , Promovida contra reten
t e s s u 1 0 ^ 3 p o r el impuesto de socie-
al q u

 s
h

o b r e intereses de depósitos; pleito 
1983 c°rrespondido el número 953 de 

cr e ^ a d r i d> a 21 de abril de 1983 — E l Se-
d n ° (Firmado). 

(G. C—5.004) 

providencia de 21 de abril de 1983. 
p a r a

0 r el presente anuncio se hace saber, 
f a v

a c°nocimiento de las personas a cuyo 
C r i 0

 r , h u b i e r a derivado o derivase dere-
d e s del acto administrativo impugnado y 
t í ism U l e n e s t u v i e r a n interés directo en el 
" M n l 0 , ^ u e Por la representación de la 

l u tual idad del Personal de Aduanas , 

se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 20 de diciembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
9.192 de 1982, promovida contra retencio
nes practicadas por el impuesto de socie
dades sobre intereses de depósitos; pleito 
al que ha correspondido el número 919 de 
1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.005) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutual idad del Personal de Aduanas", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma 
drid, Sala Primera, de 30 de noviembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
9.002 de 1982, promovida contra liquida
ción practicada por el impuesto sobre so
ciedades sobre intereses de depósitos; plei
to al que ha correspondido el número 917 
de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.006) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutual idad de Personal de Aduanas", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma 
d r i d , Sa la P r i m e r a , de 30 de nov i embre de 
1982, que resolvió reclamación número 
8.385 de 1982, p r o m o v i d a contra l i q u i d a 
ción del impuesto de sociedades sobre in
tereses de depósito; pleito a l que ha corres
pondido el número 903 de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.007) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutual idad del Personal de Aduanas", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 30 de noviembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
8.383 de 1982, promovida contra liquida
ción del impuesto de sociedades sobre in
tereses de depósitos; pleito al que ha 
correspondido el número 901 de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.008) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutual idad del Personal de Aduanas", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 20 de diciembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
9.460 de 1982, promovida contra retencio
nes practicadas por el impuesto de socie
dades sobre intereses de depósitos; pleito 
al que ha correspondido el número 923 de 
1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.009) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de la 
"Mutual idad del Personal de Aduanas", 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de M a 
drid, Sala Primera, de 20 de diciembre de 
1982, que resolvió reclamación número 
9.194 de 1982, promovida contra retencio
nes del impuesto de sociedades sobre inte
reses de depósitos; pleito al que ha corres
pondido el número 921 de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.010) 

Providencia de 21 de abril de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So
ciedad General de Obras y Construccio
nes, Sociedad Anónima" ( " O B R A S -
C O N " ) , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid, Sala Cuarta, de 30 de 
noviembre de 1982, que resolvió reclama
ción número 5.340 de 1980, promovida 
contra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Alcobendas por el im
puesto municipal sobre incremento del va
lor de los terrenos, en expediente número 
11.053 de 1979, sobre compraventa a don 
Quintín Martín Sanz y otros, de participa
ción indivisa de un terreno sito en Val -
grande; pleito al que ha correspondido el 
número 945 de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

Í G . c . — s - o i n 

Prov i d enc i a de 21 de abr i l de 1983. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So
ciedad General de Obras y Construccio
nes, Sociedad Anónima" ( " O B R A S -
C O N " ) , se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tr i 
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid, Sala Cuarta, de 20 de 
diciembre de 1982, que resolvió reclama
ción número 5.337 de 1980, promovida 
contra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Alcobendas por el im
puesto municipal sobre incremento del va
lor de los terrenos, en expediente número 
11.052 de 1979, por adquisición de un 
terreno, digo, una participación indivisa 
de un terreno sito en Valgrande, a don 
Faustino López Casado, pleito al que ha 
correspondido el número 947 de 1983. 

Madrid, a 21 de abril de 1983.—El Se
cretario (Firmado). 

(G. C—5.012) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 4 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don José Ramón Fernández Otero, M a 
gistrado de Trabajo de la número 4 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro Jesús 
García Caro Caro, contra Manuel Martí
nez Ñuño, en reclamación por despido, 
registrado con los números 3.353-54 de 
1982, se ha acordado citar a Manuel Mar
tínez Ñuño, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de julio de 
1983, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 

de Trabajo número 4, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Martínez Ñuño, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.376) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Ramón Fernández Otero, M a 

gistrado de Trabajo de la número cua
tro de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Magallanes 
Alcocer y Félix Emilio Pérez Ruiz, contra 
Julián Camino, en reclamación por despi
do, registrado con los números 1.392-3 de 
1983, se ha acordado citar a Julián Cami
no, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 1 de julio, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julián 
Camino, se expide la presente cédula, pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIA* 
de la p rov inc i a y colocación en el tablón 
de anunc ios . 

M a d r i d , a 30 de mayo de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.669) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.570 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5, de Madrid, a instancia de Ar-
senio García García contra "Construccio
nes Sorbe, Sociedad Anónima", sobre des
pido, con fecha 19 de abril de 1983, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y gene
ral aplicación, su señoría, por ante mí el 
Secretario, dice: Que debía declarar, y de
claraba, adjudicados los inmuebles subas
tados en estas actuaciones a la apremiada, 
"Construcciones Sorbe, Sociedad Anóni
m a " , la vivienda planta segunda, le
tra A-2, portal número tres, de tres blo
ques, edificado en E l Molar (Madrid), a 
los sitios denominados Desmonte y Lua-
jarromero, a José Ignacio Fernández Gar
cía, en la cantidad de 50.000 pesetas, y la 
vivienda planta tercera, letra A-2, portal 
número tres, de tres bloques, edificado en 
El Molar (Madrid), a los sitios denomina
dos Desmonte y Luajarromero, a Arsenio 
García García, demandante en estas ac
tuaciones, con cargo a su crédito, en la 
cantidad de 150.000 pesetas. Dichas adju
dicaciones se hacen en los términos anun
ciados en los edictos publicados en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de fecha 15 
de marzo de 1982, y "Boletín Oficial del 
Estado", de fecha 17 de febrero de 1982, 
es decir, bajo la base de que la documen
tal existente en autos respecto a titulacio
nes y cargas se entienden suficientes por 
los licitadores adjudicatarios, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiera, las han aceptado 
los rematantes, que quedan subrogados 
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en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción los respectivos 
precios del remate. 

Así lo acordó y firma el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo número 5, de 
Madr id , don José Hersilio Ruiz Lanzuela, 
de lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Sorbe, Sociedad Anóni
ma " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 19 de abril de 
1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.429) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 6-8 de 1983, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5, de Madr id , a instancia de José 
Moya Ortiz y otros, contra " M y l s a , Socie
dad Anónima", y Fondo de Garantía Sa
larial (emplazado), sobre cantidad, con 
fecha 18 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas in
terpuestas por José Moya Ortiz, Francis
co Velarde Puerto y Antonio Pachón Re
bo l l o , contra la empresa demandada, 
"My l sa , Sociedad Anónima", debo conde
nar, y condeno, a la misma a que abone a 
los demandantes citados las siguientes 
cantidades: a José Moya Ortiz, noventa 
mil doscientas veintiséis (90.226) pesetas; 
a Francisco Velarde Puerto, noventa y 
dos mil novecientas sesenta (92.960) pese
tas, y a Antonio Pachón Rebollo, ciento 
una m i l cincuenta y cuatro (101.054) 
pesetas. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
con entrega de una copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra ella pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tr ibunal Central de Trabajo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, a partir 
del siguiente al de la notificación, debien
do ser anunciado por ante esta Magistra
tura en la forma establecida por la Ley. 
Caso de que el recurrente sea el demanda
do deberá ingresar la cantidad, a que ha 
sido condenado, en la cuenta número 
75.567, del Banco de España, como, asi
mismo, deberá depositar la suma de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sucursal de la calle 
Orense, número 20, de esta capital (cuen
ta número 56). 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa " M y l s a , Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 18 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.430) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 27 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 5, de Madr id , a instancia de José 
Antonio Pérez Cordón, contra Francisco 
Femenias del Pozo y Fondo de Garantía 
Salarial (emplazado), sobre cantidad, con 
fecha 16 de abril de 1983, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por José Antonio Pérez Cordón 
contra la empresa Francisco Femenias del 
Pozo, debo condenar y condeno, a la mis
ma a que abone al demandante la canti
dad de ciento cincuenta y dos mil quinien
tas cuarenta y una (152.541) pesetas. 

Notifíquese esta resolución de las par
tes, con entrega de una copia simple de la 
misma, advirtiéndoles que contra ella pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tr ibunal Central de Trabajo, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, a partir 
del siguiente al de la notificación, debien
do ser anunciado por ante esta Magistra
tura en la forma establecida por la Ley. 
Caso de que el recurrente sea el demanda
do deberá ingresar la cantidad a que ha 

sido condenado en la cuenta corriente nú
mero 75.567, del Banco de España, como, 
asimismo, deberá depositar la suma de 
2.500 pesetas en la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , cuenta nú
mero 56, de la sucursal de la calle Orense, 
número 20, de esta capital. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Francisco Femenias del Pozo, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 16 de abril de 1983.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.431) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.336 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5, de Madr id , a instancia de M a 
ría Jesús Hernández del Castil lo, contra 
" Inmobi l iar ia Confital, Sociedad Anóni
ma " , sobre cantidad, con fecha 3 de ma
yo de 1983, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta, con el anterior escrito de 
la demandante, únase a los autos de su 
razón. Oficíese a los bancos que se seña
lan en dicho escrito a los efectos interesa
dos. Y visto el estado del presente proce
dimiento de ejecución seguido en esta M a 
gistratura a instancia de María Jesús Her
nández del Castil lo contra " Inmobi l iar ia 
Confital, Sociedad Anónima", para res
ponder de un principal de 808.240 pesetas 
con más 150.000 pesetas, provisionalmen
te, calculadas para costas, se decreta el 
embargo de los siguientes inmuebles. 

Fincas: 
1. Número dos. Vivienda A , situada 

en l a p l a n t a primera de l b l o q u e dos , del 
ed i f i c io en cal le L u i s V i v e s c o n vue l ta a 
carretera de Pastrana, en Alcalá de H e n a 
res (Madrid). Ocupa una superficie de 100 
metros y 95 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de A lca 
lá de Henares, al tomo 2.777, libro 675, 
folio 149, finca número 49.071, inscripción 
segunda. 
. 2. Número tres. Vivienda letra B, si

tuada en planta primera de dicho edificio, 
sin contar la baja. Ocupa una superficie 
de 102 metros y 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.777, libro 675, folio 
152, f inca número 48.073, inscripción 
segunda. 

3. Número cuatro. Vivienda letra C , 
situada en planta primera de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Ocupa una super
ficie de 102 metros y 60 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 2.777, libro 675, 
folio 155, finca número 48.075, inscripción 
segunda. 

4. Número cinco. Vivienda letra D , 
situada en planta primera de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Consta de cuatro 
do rm i t o r i o s , salón-comedor, vestíbulo, 
cocina, baño, aseo y terraza-tendedero. 
Ocupa una superficie de 100 metros y 95 
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.777, l ibro 675, folio 158, finca número 
48.077, inscripción segunda. 

5. Número seis. Vivienda letra A , si
tuada en la planta segunda de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Su superficie, dis
tribución, linderos y porcentaje son idén
ticos a los de la vivienda primera letra A , 
con relación a su planta, descrita bajo el 
número uno. Inscrita al tomo 2.777, libro 
675, folio 161, finca número 48.079, ins
cripción segunda. 

6. Número siete. Vivienda letra B, si
tuada en la planta segunda de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Su superficie, l in
deros, distribución y porcentaje son idén
ticos a los de la vivienda primera, letra B, 
con relación a su planta, descrita bajo el 
número dos. Inscrita al tomo 2.777, libro 
675, folio 164, finca número 48.081, ins
cripción segunda. 

1. Número ocho. Vivienda letra C, si
tuada en la planta segunda de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Su superficie, l in
deros, distribución y porcentaje son idén
ticos a los de la vivienda primera, letra C, 
con relación a su planta, descrita bajo el 

número tres. Inscrita al tomo 2.777, libro 
675, folio 167, finca número 48.083, ins
cripción segunda. 

8. Número nueve. Vivienda letra D , 
situada en la planta segunda de dicho 
edificio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución, servicios y porcen
tajes son idénticos a los de la vivienda 
primera letra D , con relación a su planta, 
descrita bajo el número cuatro. Inscrita al 
tomo 2.777, l ibro 675, folio 170, finca 
número 48.085, inscripción segunda. 

9. Número diez. Vivienda letra A , si
tuada en la planta tercera de dicho edifi
cio, sin contar la baja. Su superficie, l in
deros, distribución y porcentajes son idén
ticos a los de la vivienda primera letra A , 
con relación a su planta, descrita bajo el 
número uno. Inscrita al tomo 2.777, libro 
675, folio 183, finca número 48.087, ins
cripción segunda. 

10. Número once. Vivienda letra B, 
situada en la planta tercera de dicho edi
ficio, sin contar la baja. Su superficie, 
linderos, distribución y porcentajes son 
idénticos a los de la vivienda primera le
tra B, con relación a su planta, descrita 
bajo el número dos. Inscrita al tomo 
2.777, libro 675, folio 176, finca número 
48.089, inscripción segunda. 

Requiérase a la demandada menciona
da, a efectos de que, en un plazo de seis 
días, presente en esta Magistratura los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas. Firme que sea esta providencia, 
remítase mandamiento al Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, intere
sando anotación preventiva de embargo 
sobre los citados inmuebles y remisión de 
certificación de cargas que puedan cons
tar anotadas sobre las mismas. 

Y para que sirva de notificación a " I n 
mobil iaria Confital , Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 3 de mayo de 1983 — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—6.376) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 4.795-97 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5, de Madr id , a instancia de A m a 
ro Bodelón Goicoechea y otros, contra 
"M i rado r de Cast i l l a " y "Corporación 
Celta, Sociedad Anónima", sobre despi
do, con fecha 5 de abri l , se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Dijo: Que debía declarar, y declaraba, 
extinguida la relación laboral entre los 
actores y las empresas codemandadas y 
fijar, consecuentemente, las cantidades a 
favor de los mismos y a cargo de dichas 
empresas, señalando que las cantidades 
correspondientes a Amaro Bodelón G o i 
coechea son 385.000 pesetas como indem
nización por resarcimiento de perjuicios 
por la no readmisión y 413.000 pesetas 
por salario de tramitación; respecto a Jo
sé Ramón García Díaz, 1.250.000 pesetas 
y 3.400.000 pesetas, respectivamente; res
pecto a Jul io Costares de la Fuente, 
900.000 pesetas y 1.700.000 pesetas, res
pectivamente. Condenando al pago de d i 
chas cantidades, solidariamente a las co
demandadas " M i r a d o r de Castil la, Socie
dad Anónima", y "Corporación Celta, 
Sociedad Anónima". 

Así lo acordó y firma su señoría, el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 5, de Madr id , don José Hersilio 
Ruiz Lanzuela, de lo que, como Secreta
rio, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " M i 
rador de Cast i l l a " y "Corporación Celta, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, expide la presente en Madr id , a 5 de 
abril de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.378) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 3.096-101 de 
1982, seguidos ante la Magistratura de 

Trabajo número 5, de Madr id , a instanc 
de Elisa González García y otros, com 
Felipe Valderas Carenas y otros, sov 
cantidad, con fecha 31 de marzo de • 
se ha dictado sentencia, cuya parte disp 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fal lo : Que estimando la demanda aeu 
condenar, y condeno, a Felipe Valde 
Carenas a que abone las siguientes can 
dades por los hechos de las demandas. 
Elisa González García y a Felisa Martín^ 
García, 124.336 pesetas, a cada u n a " 
ellas; a Petra de la Fuente Viejo, a oo ' 
zalo Villaseñor Martínez y a Mana 
Porras Sánchez, 120.664 pesetas, a cau 
uno de ellos; del pago de estas cantidad 
responderán solidariamente el resto de 
codemandados. Que, igualmente, conflei 
a Juan Manuel López Miranda a que ao 
ne a Elisa González García y a / * ' L 
Martínez García la suma de 154.664 pe» 
tas a cada una de ellas, y a Petra j e 
Fuente Viejo, Gonzalo Villaseñor Man 
nez y María Luisa Porras Sánchez, la ca 
tidad de 150.332 pesetas a cada uno " 
ellos; del pago de estas cantidades resp ü 

derán solidariamente con el condena 
los codemandados José Martín Gonzai 
y Vicente Bravo Felipe. t c S < 

Notifíquese esta resolución a las par ^ 
con entrega de una copia simple de 
misma, advirtiéndoles que contra ella p 
den interponer recurso de suplicación a 
te el Tr ibunal Central de Trabajo, den" 
del plazo de cinco días hábiles, a par 
del siguiente al de la notificación, d e D l / L 
do ser anunciado por ante esta Mag» s l 

tura en la forma establecida por la ^ 
Caso de que el recurrente sea el deman 
do deberá ingresar la cantidad a q u e j 
sido condenado en la cuenta corriente 
Banco de España, cuenta número J. 
como, asimismo, deberá depositar la 
ma de 2.500 pesetas en la Caja de Ahon 
y Monte de Piedad de Madr id , sucurs* 
de la calle Orense, número 20, de e 

capital, cuenta número 56. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronu 

ció, mando y firmo. .• 
Y para que sirva de notificación a ' 

pe Valderas Carenas, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
de mayo de 1983.—El Secretario ( r , r ' 
mado). 

(B.-6.280) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 3.169 de^Ll 
seguidos ante esta Magistratura de I ra ^ 
jo número 5, de Madr id , a instancia 
Feliciano Barba Aguado, contra M ^ a -
sa, Sociedad Anónima", y Fondo de• 
rantía Salarial, sobre cantidad, con ie 
3 de mayo de 1983, se ha dictado seni 
cía, cuya parte dispositiva es del 
literal siguiente: • t e r -

Fal lo : Que estimando la demanda in 
puesta por el demandante, Feliciano 
ba Aguado, contra la empresa defflia 
da, "Madesa, Sociedad Anónima , v y 
do de Garantía Salarial, debo conden ^ 
condeno a la misma a que abone a ^ 
mandante citado la cantidad de cu $ 

cientas sesenta y cuatro mil noveci ^ 
siete (464.907) pesetas, absolviendo 
Fondo de Garantía Salarial de la P r c 

sión en su contra deducida. oartes-
Notifíquese esta resolución a las P ] a 

con entrega de una copia simplej u C . 
misma, advirtiéndoles que contra en 
de interponer recurso de suplicación 
el Tr ibunal Central de Trabajo, ae j f 

del plazo de cinco días hábiles, a P , 
del siguiente al de la notificación, de ^ 
do ser anunciado por ante esta Mag ^ 
tura en la forma establecida P ° / ' ndá-
Caso de que el recurrente sea el d e n V e ha 
do deberá ingresar la cantidad a Q ¿e\ 
sido condenado en la cuenta corrien ^ 
Banco de España, cuenta número ^ ^ 
como, asimismo, deberá d e p o s i t a r , , 

de 2.500 pesetas en la Caja de , 
lonte de Piedad de Madr id , suc ^ 

ma 
y Monte 

de Ano 
id, 

de la calle Orense, número 20, 
capital, cuenta número 56. nrom 1 0 ' 

Así, por esta mi sentencia, lo P 
ció, mando y firmo. 
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de S a
P a ^ r a 9 U E s i r v a de notificación a " M a -

p a r a d ^ 0 c , edad Anónima", en ignorado 
a 4 ^ r o ' se expide la presente en Madrid, 
( P i r rnado) m a y ° d e 1 9 8 3 — E 1 S e c r e t a r i o 

(B.—6.281) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d n tas autos número 134 de 1983, segui
dero l a Magistratura de Trabajo nú-
lar c a

C l n c o d e Madrid, a instancia de Pi -
Socj .^ iero González, contra "Citrauto, 
fecha A n ón ima" , sobre cantidad, con 

^nten d e a b r i l d e 1 9 8 3 s e n a d i c t a d o 

tenor
 C l a ' C u y a P arte dispositiva es del 

Fai, ' t e r 3 1 siguiente: 
terDlJ - estimando la demanda in-
jero c S t a P° r ' la demandante Pilar Casca-
dada ^"^•ez, c°ntra la empresa deman
do *L>}-ltrauto, Sociedad Anónima", de-
ab 0 r, e a ^ n a r y condeno a la misma a que 
de tresr- d e m a n d a n t e citada la cantidad 
n oventa^ n . t a s t r e i n t a y una mil ciento 
dos , S o s Pesetas con cuarenta cénti-

N o t u W 9 2 ' 4 0 p e s e t a s > -
c o n e n t

q s e esta resolución a las partes, 
dism a a n g a d e u n a c°PÍa simple de la 
den i n t ' d v ,rtiéndoles que contra ella pue-
l e e ' T r i k P ° n e r recurso de suplicación an
del r|°unal Central de Trabajo, dentro 
del s ¡ e n ¡ d e cinco días hábiles, a partir 
do ser a

 t e a l d e la notificación, debien-
t u r a

 a r ¡ U n ciado por ante esta Magistra
d o d

 f o r m a establecida por la Ley. 
dad 0 'de h

q ue el recurrente sea el deman
d o c o n H ^ l ngresar la cantidad a que ha 

l B a n " a e n a d o en la cuenta corriente del 
, 5 567 e España", cuenta número 

a sum' C d m ° asimismo deberá depositar 
Sun e 2 5 0 0 pesetas en la "Caja de 

ü c U r S l M o n t e de Piedad de Madr id " , 
eHa a i de la calle Orense, número 20 de 

As¡ p | ta l , cuenta número 56. 
^ n d ^ 0 1 " esta sentencia, lo pronuncio, 

Y :° * firmo. 
í raut0

 r a °.Ue s i rva de notificación a " C i -
Pararj' Sociedad Anónima", en ignorado 
a 2s Ü°» se expide la presente en Madrid, 
Í F i ^ a d o ) a b r Í 1 d e 1 9 8 3 _ ~ E 1 Secretario 

( B .—6.723) 

M A S , I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

Hn I C E D U L A DE NOTIFICACION 
Í O s ante 1Ut°s número 623 de 1983, segui
d o c-l l a Magistratura de Trabajo nú-
S x M d e Madrid, a instancia de " E l 
f e r n ánd l U t U o ' ' ' contra José Luis Ibáñez 

ha o 7 y otros, sobre accidente, con 
í^nc ia m a y o d e 1983 se ha dictado 

n o r i ; t ' cuya parte dispositiva es del 
, r? 1 S , 8 U l ente: 

dema'n!iU e d e b o desestimar y desestimo 
V C o " d a mterpuesta por " E l Fénix M u -
N t u t n v J o s é L u i s Ibáñez Fernández, 
«soreri^cional de la Seguridad Social, 

L'^nd, • "eral de la Seguridad Social 
y\ a , t r i a s Jugolan, Sociedad Anóni-
^dim ° s Que akc.„»l„~ Ac *r.Ani los ^ e n t o s

S q U C a b s u e l v o d e t o d o s l o s 

l ° n ^ r í r í 6 8 6 e s t a resolución a las partes, 
% a a

e 8a de una copia simple de la 
^ rerf,d v i r tiéndoles que contra ella -
A_. C CUrso alo M 

t > DorS° a l g U n ° -
V 'nann e s t a mi sentencia, lo pronun-

d V PaíL y f , r m o -
i N i a s i q u e s i r v a de notificación a " In 
vado 8 ° l a n ' Sociedad Anónima", en 

Madr i í 3 1 " 3 ^^, se expide la presente 
V t a r [ ' d ; a 1 6 d e mayo de 1983.—El 

n o (Firmado). 
(B.—6.934) 

MAQ 
S J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
t CEDULA DE NOTIFICACION 

^ g u i d i 0 s a utos número 3.412 de 1982, 
S e r n a n t e l a Magistratura de Trabajo 
K i? C l n c o de Madr id , a instancia de 
C°n s tn e l Jiménez, contra "Mas-Díaz 

ucciones, Sociedad Anónima", so

bre despido, con fecha 29 de abril se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dijo: Que a efectos del día de la fecha 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral entre la demandante do
ña Ana Isabel Jiménez y la empresa "Mas 
Díaz Construcciones, Sociedad Anóni
ma" , con obligación de ésta de indemni
zarle en la cantidad de ciento dieciocho 
mil ochocientas nueve (118.809) pesetas 
por indemnización de daños,y perjuicios, 
más los salarios de tramitaciíon que inclu
yen desde la fecha del despido hasta el día 
de hoy. Así lo acordó y firma el ilustrísi
mo señor don José H . Ruiz Lanzuela, 
Magistrado de Trabajo de la número cin
co de los de Madrid, de todo lo que como 
Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Mas-Díaz Construcciones, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 10 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado). 

(B.—6.724) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Hersilio Ruiz Lanzuela, Magis

trado de Trabajo de la número 5 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isidoro Gómez Del
gado, contra "Transfrigoroute, Sociedad 
Limitada", y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.328 
de 1983, se ha acordado citar a "Transfri
goroute, Sociedad Limitada", y "Mateu 
& Mateu, Sociedad Anónima", en ignora
dos paraderos, a fin de que comparezcan 
el día 22 de junio, a las nueve y treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra F, de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle Orense, 
número 22, deb i endo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y c o n todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, c o n la a d 
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Trans
frigoroute, Sociedad Limitada" , y "Mateu 
& Mateu, Sociedad Anónima", se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.526) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Joaquín Jiménez Sánchez, M a 

gistrado de Cuenca con prórroga de 
jurisdicción en la Magistratura de Tra
bajo número seis de los de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Edilio Campo Ro
zas, contra "Tradial , Sociedad Anónima" 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 40 de 1983, se ha acordado citar a 
Edilio Campo Rozas, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
junio, a las doce y diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 6, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
personal legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, para la celebración de compare
cencia de las partes ante esta Magistratu
ra de conformidad con lo previsto en los 
artículos 210 y siguientes del Real Decre-

1568 de 1980 de 13 de junio. Se advier
te a las partes que únicamente pueden 
aportar las pruebas que pudiendo practi

carse en tal comparecencia el Magistrado 
estime pertinentes, caso de no comparecer 
el trabajador citado en forma, se archiva
rán las actuaciones, en caso de incompa-
recencia del empresario se celebrará sin 
su presencia el acto. 

Y para que sirva de citación a "Tradial , 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.287) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Blanco 
Arias, contra " G r u p Disc 2, Sociedad 
Anónima" y otros, en reclamación por 
resolución de contrato, registrado con el 
número 1.448 de 1983, se ha acordado 
citar a " G r u p Disc 2, Sociedad Anóni
ma" , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 27 de junio, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G r u p 
Disc 2, Sociedad Anónima" (en su legal 
representación), se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 23 de mayo de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.306) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo de la número 8 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Rive-
ro López, contra José M . Inchausti y 
otros, en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.529 de 1983, se ha 
acordado citar a José Crespo Fernández, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 6 de julio, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E, de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Crespo Fernández, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.379) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

. EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, M a 

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rodríguez 
Tembleque Díaz Pavón, contra "Visconti , 
Sociedad L imitada" , en reclamación por 
despido registrado con el número 601, se 
ha acordado citar a "Visconti , Sociedad 
Limitada" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 1 de julio, a las 
diez y quince horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura 
número 9, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Viscon
ti, Sociedad Limitada" , se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . _ 7 . 3 0 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo de la número 9 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Prisco Canales Gar
cía, contra "Moga lsa " e Instituto Nacio
nal de Empleo, en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 270 de 
1983, se ha acordado citar a "Mogalsa" , 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día cinco de julio, a las diez y 
quince horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Mag i s t r a tu ra de 
Traba jo número 9, sita en la cal le Orense, 
número 22, deb i endo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y c o n todos los medios de 
prueba de que intente valerse, c on la a d 
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Moga l 
sa" , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.307) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.855-62 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9, de Madrid, a instancia de A n 
tonio Jiménez García y siete mas, contra 
"Tercasa, Sociedad Limitada" , y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido prov. 
incid. no readmisión, fecha 28 de enero 
de 1983, se ha dictado diligencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Dil igencia.—En Madrid, a 28 de enero 
de 1983, para dar cuenta del anterior es
crito presentado por la representación le
gal de la empresa demandada, "Tercasa, 
Sociedad Limitada" , en el día de hoy, 
optando por la no readmisión señalada 
en la sentencia que fue notificada el día 
27 de enero del año en curso. Doy fe. 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor De la Fuente González.—En Ma 
drid, a 28 de enero de 1983.—Dada cuen
ta; únase y por recibido el anterior escri
to, se tienen por hechas las manifestacio
nes contenidas en el mismo en el sentido 
que la parte demandada, "Tercasa, Socie
dad L imitada" , opta por la no readmisión 
señalada en la sentencia, habiéndose efec
tuado dicha opción dentro del plazo legal. 
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Lo mandó y firma, su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Ter
casa, Sociedad L imi tada " , en ignorado 
paradero, se expide la presente, en M a 
drid, a 5 de mayo de 1983.—El Secretario 
(F irmado) .—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—6.288) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.313 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madr id , a instancia de José 
Bautista González contra Francisca G o n 
zález Gol lado, sobre cantidad, con fecha 
13 de abril de 1983, se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor De la Fuente.—En Madr id , a 13 de 
abril de 1983.—Dada cuenta; visto el es
tado de las actuaciones y habiendo trans
currido con exceso el plazo concedido pa
ra ejercitar el derecho de mejora de postu
ra sin que lo hayan efectuado, se adjudi
can definitivamente los bienes a Antonio 
García Abad , en la suma de 47.000 pese
tas, y requiérasele para que, en el plazo 
de tres días, consigne la diferencia entre 
la fianza y el remate, o sea, la cantidad de 
28.800 pesetas (veintiocho mil ochocientas 
pesetas), advirtiéndole que de no efectuar
lo se declarará en quiebra la subasta, 
corriendo la depreciación de los valores 
de los bienes, caso que haya de señalarse 
nueva subasta por su cuenta; efectuada 
dicha consignación, expídase testimonio 
de adjudicación para su presentación en 
la Delegación de Hacienda y pago del 
impuesto de transmisiones patrimoniales, 
advirtiéndole que deberá acreditar dicho 
pago en el p l a zo de qu ince días, y e fectua
d o que sea, hágase entrega de los bienes. 

L o mandó y f i r m a su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio García Abad, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 28 
de abril de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (F irma
do). 

(B.—6.289) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.539 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de Luis 
Gordo de la Fuente contra José Méndez 
Pérez, sobre despido, con fecha 8 de mar
zo de 1983, se ha dictado sentencia del 
Tribunal Central de Trabajo, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que debemos desestimar, y 
desestimamos, el recurso de suplicación 
interpuesto por José Méndez Pérez contra 
auto dictado por la Magistratura de Tra
bajo número 10, en 7 de diciembre de 
1981, a virtud de demanda contra él dedu
cida y contra el Fondo de Garantía Sala
rial, por Luis Gordo de la Fuente, en 
reclamación por despido y, en su conse
cuencia, debemos confirmar, y confirma
mos, el auto recurrido, con la consiguien
te pérdida de depósitos efectuados por la 
empresa demandada para recurrir, a los 
que se darán el destino legal, y al abono 
de honorarios al letrado de la recurrida 
en cuantía de 15.000 pesetas. 
. Devuélvanse los autos a la Magistratu
ra de Trabajo de procedencia con testimo
nio de esta resolución a efectos de notifi
cación y ejecución del presente fallo, pre
via notificación a la Fiscalía del Tribunal 
Supremo. 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Gordo de la Fuente, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 3 
de mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—6.290) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.828 de 1976, 

ejecución número 50 de 1976, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madr id , a instancia de Fondo de 
Garantía Salarial contra "Ubeda, Empre
sa Constructora, Sociedad Anónima", so
bre ejecución, con fecha 12 de abril de 
1983, se ha dictado providencia cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Sam-
pedro Cor ra l .—Madr id , a 12 de abril de 
1983.—Dada cuenta; de la anterior di l i 
gencia y certificación que la precede, se 
acuerda el embargo de los bienes de la 
demandada, "Ubeda , Empresa construc
tora, Sociedad Anónima", con domicil io 
en la avenida Doctor Arce, número 35, 
Madr id , que a continuación se relacionan 
para cubrir un principal de 12.467 pesetas, 
más 5.000 pesetas, que provisionalmente 
se calculan para costas y gastos en el 
procedimiento seguido a instancia de To
más Ochoa Mercado, mayor de edad, con 
domicil io en la calle Hacienda de Pavones, 
número 57, Madrid-30, en reclamación 
por cantidad; dichos bienes son los si
guientes: 

Participación del 95 por 100 del edificio 
señalado con el número 31 de la calle de 
Leizaran, de esta capital. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 14, de 
Madr id , con el número 3.161, de la sec
ción segunda; obrante al folio 54 del libro 
158 del archivo. Descripción: edificio se
ñalado con el número 31 de la calle de 
Leizaran de esta capital, compuesto de 
sótano, semisótano o planta baja, prime
ra, segunda y tercera, y un torreón. Su 
solar comprende una superficie de 367 
metros 16 decímetros cuadrados, de los 
cuales se han construidos en planta sóta
no, 193 metros 5 decímetros cuadrados; 
en planta semisó'tano baja, 206 metros 31 
decímetros c u a d r a d o s ; en p l a n t a p r i m e r a , 
213 metros 12 decímetros; en p l an ta se
gunda, 192 metros 80 decímetros cuadra
dos, y en el torreón, en el que va instala
da la maquinaria del ascensor, 24 metros 
y 48 decímetros cuadrados; en planta ter
cera, 192 metros 80 decímetros cuadrados; 
destinándose el resto a jardín y estaciona
miento de vehículos. L inda: por su frente, 
al Sur, en línea de 21 metros, digo 70 
centímetros, con la calle de Leizaran; por 
su derecha, entrando, en línea de 3 metros 
27 centímetros, con finca de José María 
Ubeda Cubeda; en otra línea de 1 metro 
70 centímetros, que con la anterior forma 
ángulo recto saliente, orientada al Norte, 
con resto de la finca, de donde se segrega, 
y en otra línea de 14 metros 70 centíme
tros, orientada al Este, con dicho resto; al 
Norte o espalda, en línea de 19 metros 70 
centímetros con la línea de donde se segre
ga, y por la izquierda, al Oeste, en línea 
de 17 metros 97 centímetros, con finca de 
Carlos López. 

Remítase una vez firme esta providen
cia al señor Registrador de la Propiedad 
número 14 de Madr id , mandamiento por 
duplicado, a fin de que se practique ano
tación preventiva del embargo que sobre 
el inmueble reseñado se decreta y se libre, 
y remita a esta Magistratura de Trabajo 
certificación en la que se hagan constar 
las hipotecas, censos y gravámenes a que 
esté afecto o de que, en su caso, se halla 
libre de cargas, debiendo devolver un 
ejemplar de dicho mandamiento debida
mente cumplimentado para su unión al 
procedimiento a la mayo brevedad. 

Requiérase a la demandada, "Ubeda, 
Empresa Constructora, Sociedad Anóni
m a " , mediante notificación de este proveí
do, a fin de que, en el plazo de seis días, 
presente en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo los títulos de propiedad 
del bien embargado, con la advertencia 
que, de no verificarlo, se podrá emplear 
contra él en virtud de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, los apremios 
que se estimen pertinentes para obligarle 
a que los presente o mandar que por el 
Registro de la Propiedad y a costa de 
dicha parte demandada se libre certifica
ción de lo que respecto a ellos resulte en 
el Registro y, en su caso, testimonio de 
las escrituras conducentes. 

L o mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ame mí. 

Y para que sirva de notificación a "Ube 
da, Empresa Constructora, Sociedad Anó
n ima" , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 25 de abril de 
1983.—El Secretario (F irmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.291) 

Y para que sirva de notificación a 
Yestes Roble y su esposa, Adela M a i

 i ue 
Castro, en ignorado paradero, se Y ^ 
la presente en Madr id , a 4 de a ^ 
1983.—El Secretario (F i rmado) .—^ 
gistrado de Trabajo (Firmado) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 4.400 de 1979, 
ejecución número 284 de 1981, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madr id , a instancia de Providen
cia Heras Hernández contra Juan Yestes 
Roble, sobre despido, con fecha 15 de 
marzo de 1983, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, señor Sam-
pedro Cor ra l .—Madr id , a 15 de marzo de 
1983.—Dada cuenta; de la anterior d i l i 
gencia y escrito que la precede, únase a 
los autos de su razón, se acuerda el em
bargo de los bienes del demandado, Juan 
Yestes Roble, mayor de edad, casado con 
doña Adela Martínez Castro, domiciliado 
en Madr id , avenida de José Antonio , nú
mero 54, que a continuación se relacionan 
para cubrir un principal de 52.000 pesetas, 
más 15.000 pesetas, que provisionalmente 
se calculan para costas y gastos en el 
procedimiento seguido a instancia de Pro
v idenc ia Heras Hernández, mayor de 
edad, casada, con domicil io en la calle 
Retab lo , número 3, primero, Alcorcón 
(Madrid), en reclamación por despido. D i 
chos bienes son los siguientes: 

Piso propiedad del titular de la empre
sa, Juan Yestes Roble, cuyos datos regís
trales son los siguientes. Inscripción: Re
gistro de la Propiedad número 7, tomo 
4 1 1 , sección segunda , t o m o 1.089, del ar
c h i v o de este reg istro de l a Propiedad, 
546 nuevo impares, tomo 546, libro 411, 
segunda, finca número 29.943, primera 
división urbana 166, apartamento E, en 
planta novena del edificio Madr id , antes 
Chamartín de la Rosa, seccín segunda, 
calle de Infanta Mercedes, número 96. 
L inda: frente, rellano escalera y aparta
mento con 30 centímetros, digo, con 36 
decímetros cuadrados. Cuota, 0,668 por 
100 se forma por división 21.830, folio 
179, tomo 769, inscripción novena, que es 
externa, en la que constan los cargos y el 
régimen de propiedad horizontal. Juan 
Yestes Roble, casado con Adela Martínez 
Castro, y otras personas, dueñas en régi
men de propiedad horizontal de la finca 
matriz, la dividen horizontalmente en 193, 
y adjudicándose la presente a dicho Juan 
Yeste Roble y a su citada esposa, que la 
inscriben para su sociedad conyugal. 

Remítase una vez firme esta providen
cia al señor Registrador de la Propiedad 
número 7 de Madr id , mandamiento por 
duplicado, a fin de que se practique ano
tación preventiva del embargo que sobre 
el inmueble reseñado se decreta y se libre, 
y remita a esta Magistratura de Trabajo 
certificación en la que se haga constar las 
hipotecas, censos y gravámenes a que está 
afecto o de que, en su caso, se halla libre 
de cargas, debiendo devolver un ejemplar 
de dicho mandamiento debidamente cum
plimentado para su unión al procedimien
to a la mayor brevedad. 

Requiérase al demandado, Juan Yestes 
Roble, y a su esposa, Adela Martínez Cas
tro, mediante notificación de este proveí
do, a fin de que en el plazo de seis días 
presente en la Secretaría de esta Magistra
tura de Trabajo los títulos de propiedad 
del bien embargado, con la advertencia 
que, de no verificarlo, se podrá emplear 
contra él, en virtud de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, los apremios 
que se estimen pertinentes para obligarle 
a que los presente, o mandar que por el 
Registro de la Propiedad, y a costa de 
dicha parte demandada, se libre certifica
ción de lo que respecto a ellos resulte en 
el Registro y, en su caso, testimonio de 
las escrituras conducentes. 

Lo mandó y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. Ante mí. 

( B , -6.580) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

E n los autos número 3.132-58 de: s 

ejecución número 299 de 1980,.* e *me
ante la Magistratura de Trabajo e l 

ro 10 de Madr id , a instancia de j ¡£ A „ e 

Hidalgo Joya y otros contra . c 0 ( i 

Intervención Judic ia l , sobre cantiaa , ¿ 0 

fecha 12 de abril de 1983, se h a d e I 

providencia, cuya parte dispositi 
tenor literal siguiente: c,arn-

Providencia.—Magistrado, s e n ° h x \\ áe 
pedro Co r ra l .—Madr id , a 12 de a * ^ 
1983.—Dada cuenta; de la anterio»^ ^ 
gencia y escrito que la P r e c e d c \ t\ efl1' 
los autos de su razón; se acuerda ^ 
bargo de los bienes de la demai ^ 
" S I P S A " ("Sondeos, Inyecciones y 
tes, Sociedad Anónima"), con °?J a d r j d . 
en la calle Príncipe, número 12, * c ü -
que a continuación se relacionan P ¿s 

brir un principal de 4.503.813 p e s e t a * se 
500.000 pesetas, que provisionainje 
calculan para costas y gastos en e ^ a n ü c l 
dimiento seguido a instancia de ^ v 

JHidalgo Joya, mayor de edad, con . 
cilio en la calle El fo, número II/. j ñ a S . 
ro A , Madr id ; Antonio Mateo Gun ^ 
mayor de edad, con domicil io ̂ en/a i J ¡ A . 
Montesalto, número 

aomicmo «<» T d f jd: 
Montesalto, numero 20, bajo P, ^ d a < J . 
Antonio Segura Peñalosa, mayor de e ^ 
con domici l io en L a Poveda, Argano 
Rey, Madr id , calle Montealegre, nu' 
ro 30; Antonia Mohedano Serrano,JJ1 ¿e-
de edad, con domici l io en la calle ^ a ^ a -
lino Alvarez, número 18, sótano B, . 
dr id ; Francisca Vega Ruiz, mayor de e<j ' 
con domici l io en la calle Marcelino A ' 
rez, número 18, sótano B, Madrid; ^ 
nuel Cánovas Velo, mayor de edad, do 
c i l i ado en Alcorcón, Madr id , a V ¿ r ¿ a s 
Cantarranas, número 13; Victoria ^ d a 

Fernández, mayor de edad, dom id " 
en Mequinenza, calle del Z , sin n u n V e r -
Zaragoza; José Celestino Menéndez ^ 
nández, calle del Príncipe, número 
sexto, Madr id ; Eulal io Batuecas Santa' ^ 
ría, mayor de edad, con domicilio e , 
calle Illescas, número 2, cuarto C, * r 

con; Julián Comendador García, n w ^ 
de edad, con domicil io en la calle c a 
sin número, Peraleza de la Mota; J a ^ 
Illescas Heredia, mayor de edad, co , 
micil io en la calle Illescas, número ¿ ' - l X < y 

to B, Alcorcón, Madr id ; Antonio u 
ga Hernández, mayor de edad, con 
cilio en la avenida Cel io Vil lalba, n ^ 
ro 18, tercero derecha, Madr id ; ) ° % c ¿ e 

ría García-Fuente Bouzón, may f 3 

edad, con domicil io en la calle r* f0. 
Señora del Vi l lar , número 79, P r » " ¿e 
Madr id ; Gonzalo Pérez Fabre, n w ^ j o . 
edad, con domicil io en Colmenar 
Cruz de San Francisco, número 3. ¿ e 

dio Benedicto Correas Romero, m a * n e r a l 
edad, con domici l io en la calle u ¿scO 
Franco, número 81, Zaragoza; v*a

áofl\¡' 
Hernández Rubio , mayor de edad. j 3 ) 

ciliado en la calle Príncipe, ^It^oi 
cuar to derecha, Madr id ; Isaac * l a 

Díaz, mayor de edad, d o m i c i l i a ^ 
calle General Ricardos, número 1 Z 0 ^ £ > -
to, Madrid-19; Laureano Jiménez ) a 

ra, mayor de edad, con domicilio p 
plaza Emi l io Simón, número 1, c u a yof 
Leganés; José Fernández Martin, ^ c r 

de edad, con domici l io en la calle ^ 
traz, número 29, tercero D , M a d í ' ¿dad' 
selmo Iglesias Vázquez, mayor d e

G o y a , 
con domicil io en la calle Francisco 
número 1, tercero B, Mejorada d e l y 0 r 
po; José Antonio Muñoz Pascual, - r 

de edad, con domici l io en la c a l 'wadrid> : 

rán, número 6, tercero C, Parla ( I7 e d a d . 
Gabino Morante Barajas, mayor a ^ 
con domici l io en la calle Bilbao. . a f l o 
ro 4, número 2, Alcorcón; Vici ^ 
Quiroga Hernández, mayor de e a, a.,| a|ba. 
domicil io en la avenida C e n 0 . / r c e l i r > ° 
número 18, tercero, Madr id ; Mar 
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domicji0 V l z ca íno, mayor de edad, con 
mero 6 A , " l a c a , l e Marcos Morci l lo, nú-
José Q A l d e a del Carro, Cáceres; Juan 
c°n n W Z o . n González, mayor de edad, 
que 9 0

 m , C 1 , , ° en Barriada la Oliva, blo-
C a r r i ó ' S e gundo, Sevilla; Gregorio López 
Ciud a c i p m a y ° r de edad, con domicilio en 
r ° ' Mal t a B l a n c a » bloque A-6, terce-
m a y 0 r \ a g a ; Antonio Orihuela González, 
"Tharsje ^ d a d ' c o n domicilio en la calle 
r e c l a r n a r - U r n e r o L octavo A , Cádiz, en 
s°n lo* ? 0 n . p o r despido; dichos bienes 

T i e r g e n t e s : 
s¡ti0 t ¡ t

r a en término de Alcobendás, al 
según tí t f 0 c a m i n o de Madrid de Cavar, 
6 8 áreas í » ' d ° S f a n e 8 a s ' equivalentes a 
medic¡0 eentiáreas, y según reciente 
ar e a s ? ! s u c a b i d a es de una hectárea, 21 
a r r 0 y 0 J centiáreas, que linda: al Norte, 
¡'erra de P V e g a ° , o s C a l a b o r e s < h o y 

s hereH 3 n c i a - E s t a P a r t e adjudicada á 
en reaiiH ,ros de María Aguado, siendo, 
Oeste ' e s t e lindero el del Oeste, y al 
A g U a d o

e n realidad, Este, la de Sandalio 
r° 15 dei d i g u e r o . En la parcela núme-
metros¡ r P o l í g ° n o 19. Sobre los 7.087,45 
?ad de | d r a d o s , el 60 por 100 es propie-
¡lyeccir, C o m P a ñ í a mercantil "Sondeos, 
Í S l p SAí y P i l ° tes, Sociedad Anónima" 
fUadrad e q u i v a , e n t e a 4.251,50 metros 
N p i e d S " , I n s c r i t o en el Registro de la 
93, i 0 r : a d d e Colmenar Viejo, en el folio 

Kemh ' finca número 2.608. 
? a- al ¿a U n a v e z firme e s t a providen-

Colrn ° r R e g i s t r a d o r de la Propiedad 
Pjicado r r V i e J ° mandamiento por du-
c,ón p ' a f , n de que se practique anota-
l nmUeb| V e n t »va del embargo que sobre el 
rerni t a a r e s e ñ a d o se decreta, y se libre y 
¡Jficac¡0

 e s t a Magistratura de Trabajo cer-
P°teCa

n e n l a °«ue se haga constar las 
afect0

 censos y gravámenes a que está 
^ caro °«u e< en su caso, se halla libre 
de d i c u a s ' debiendo devolver un ejemplar 
P l i rn e n

0 .andamiento debidamente cum-
l°- a la p a r a su unión al procedimien

to?, ^ a y o r brevedad. 
N a m l e r a s e a ! a demandada " S I P S A " , 

H n°tificación de este proveído, a 
í' en ? U e e n el plazo de seis días presen
i l í'raK decretaría de esta Magistratura 

l en ', aJo, los títulos de propiedad del 
den l a r g a d o , con la advertencia que 
él- en

 V e r i f i c a r l o se podrá emplear contra 
t e leo V ! r t u d de lo establecido en la vigen
te p a c i ó n procesal, los apremios que 
Que , ' m e n pertinentes para obligarle a 

e8ist S Pásente, o mandar que por el 
d ' ch a L° d e 'a Propiedad, y a costa de 
C '0n d

P a r t e demandada, se libre certifica-
f1 Reo! q u e respecto a ellos resulte en 
a seser S t r° y ' en su caso, testimonio de 

L 0 n ! t ü r a s conducentes. 
A L U E ^ a n d o y firma su señoría. Doy fe. 

y 'ni . 
S A " P a J a que sirva de notificación a "SIP-
Parader

 e r v e n c i ó n Judicial , en ignorado 
a 4 d e ° ' S e expide la presente en Madrid, 
mad0\ ¿° d e 1983.—El Secretario (Fir-

Magistrado de Trabajo (Fir-

(B.—6.581) 

M \ ? , I F R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

en i C E D U L A DE NOTIFICACION 
d ° s am a . U t o s número 699 de 1982, segui
d o íff J a Magistratura de Trabajo nú-
U r a c

 d e Madrid, a instancia de Juan 
V } n i m a d a ' contra "Esmohi , Sociedad 
% r e d i 3 : y F °ndo de Garantía Salarial, 

e l 9 8 o S p i d o ' con fecha 17 de noviembre 
Parte H ' S e n a d i c tado sentencia, cuya 
güiente Positiva es del tenor literal si-

detnás0H l o s Preceptos legales citados y 
El ¡i.a<; general y pertinente aplicación. 

Pedro r I S l m o s e ñ o r don Mariano Sam
u r o i o H

r r a 1 ' Magistrado de Trabajo nú-
Ja, p " d e los de esta capital y su provin

cia de a | n t e m í ' el Secretario, dijo: que 
r e l a c ión i u r ' y a c la raba , extinguida la 
A°n los J a b °ral que unía a los actores 
ín°nirn , f m andados "Esmoh i , Sociedad 
d e bi a c " a C O n efectos de esta fecha, y 
a qn e a K e n a r ' y condeno, a esta última 
pación a J u a n Lara Cañada, indem-

l4-5o«5 p o r el despido, la cantidad de 
Pese t as

 pesetas m á s la cantidad de 45.826 
mensuales de indemnización com

plementaria correspondiente a los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta la fecha de la presente resolu
ción, siendo la fecha del despido 28 de 
febrero de 1982. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y póngase en conocimiento del Fondo de 
Garantía Salarial, por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia de 
los demandados. 

Así lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima, por ante mí, el Secretario, que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a "Es 
mohi, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madrid 
a 11 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—6.947) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDJCTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 1.316-18 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Da
niel Pérez Pastor y dos más, contra José 
Luis Iriarte Zuasnabar, Ana María Iriarte 
Zuasnabar, sobre despido, con fecha 29 
de octubre de 1982, se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general y pertinente aplicación. 

El ilustrísimo señor don Mariano Sam-
pedro Corral , Magistrado de Trabajo nú
mero 10 de los de esta capital y su provin
cia, por ante mí, el Secretario, dijo: que 
debía declarar, y declaraba, extinguida la 
relación laboral que unía a los actores 
con los demandados José Luis Iriarte 
Zuasnabar y Ana María Iriarte Zuasna
bar, con efectos de esta fecha, y debía 
condenar, y condeno, a esta última a que 
abone a Daniel Pérez Pastor 2.369.934 
pesetas de indemnización más salarios de 
tramitación, a razón de 56.427 pesetas 
mensuales; Jerónimo Fra i l e Sánchez, in
demnización, 379.379 pesetas más 41.690 
pesetas mensuales de salarios de tramita
ción, y José María Nonar Cancela, 
138.546 pesetas de indemnización más 
38.485 pesetas mensuales de salarios de 
tramitación. 

Notifíquese esta resolución a las partes 
y póngase en conocimiento del Fondo de 
Garantía Salarial por si pudiera resultar 
afectado caso de posible insolvencia de 
los demandados. 

Así lo mandó y firma Su Señoría ilus-
trísima, por ante mí, el Secretario, que 
doy fe. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Iriarte Zuasnabar, Ana María Iriarte 
Zuasnabar, en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid, a 11 de mayo 
de 1983.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.948) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.926 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madr id , a instancia de José 
Llerena Ramos, contra Luis Sabell Gon
zález y otros, sobre despido, con fecha 14 
de marzo de 1983, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que desestimando, por falta de 
legitimación pasiva, la demanda inter
puesta por José Llerena Ramos, debía 
absolver, y absolvía, a Francisco Diéguez 
Gallardo y Luis Sabell González. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación en 
el plazo de cinco días siguientes a la noti
ficación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, conforme a lo dispuesto 
en la ley de Procedimiento Laboral. 

Y para que sirva de notificación al ta-
blao flamenco "Cuevas de las Brujas", se 
expide la presente en Madrid, a 11 de 

mayo de 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—6.949) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luisa Saboya Diez, 
contra "Ferroame, Sociedad Anónima", 
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama
ción por despido, registado con el núme
ro 3.459 de 1982, se ha acordado citar a 
"Ferroame, Sociedad Anónima", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 21 de junio, a las doce y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K, de esta Magistratura de 
Trabajo número 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ferroa
me, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
Boi ETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.530) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Q u e por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Nieves Martín Gar
cía, contra "Lasquimex, Sociedad Anóni
ma" , en reclamación por despido, regis
trado con el número 1.923 de 1982, se ha 
acordado citar a "Lasquimex, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de julio, a las 
diez horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K, de esta Magistra
tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lasqui
mex, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de mayo de 1983 — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.519) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo de la número 10 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ignacio Esco
lar González y otro, contra "Mercamir, 
Sociedad Anónima", se ha acordado citar 
a "Mercamir, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 6 de julio de 1983, a las doce y 
diez horas de su. mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K, de esta Magistra

tura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Merca
mir, Sociedad Anónima", se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.529) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Víctor Martín González, Magistrado 

de Trabajo de la número 11 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Calonge 
Otamendi, contra Victoria Lorenzo Ca l 
vo, en reclamación por cantidad, registra
do con el número 3.226 de 1982, se ha 
acordado citar a Carmen Calonge Ota
mendi, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 20 de junio, a las 
diez y treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta Magis
tratura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Calonge Otamendi, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la p r o v i n c i a y colocación en el 
tablón de anunc ios . 

M a d r i d , a 23 de mayo de 1 9 8 3 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l M a g i s t r a d o de 
Traba jo ( F i rmado ) . 

(B.—7.385) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Víctor Martín González, Magistrado 

de Trabajo de la número 11 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Soledad Gar
cía Martín, contra "F i lms de Seguridad y 
Solar Apl icados" (SSAF-ESPAÑA), dé 
José Muñoz Hernández y de Pilar Berbel 
García, en reclamación por despido, regis
trado con el número 217 de 1983, se ha 
acordado citar a "F i lms de Seguridad y 
Solar Apl icados" (SSAF-ESPAÑA), en 
ignorado paradero, de José Muñoz Her
nández v de Pilar Berbel García, en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 20 de junio de 1983, a las once y 
treinta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo número 11, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "F i lms 
de Seguridad y Solar Apl icados" (SSAF-
E S P A N A ) , de José Muñoz Hernández y 
de Pilar Berbel García, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 
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Madr id , a 19 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.386) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Abundio Baños 
Rebollar, contra "Tahera, Sociedad Anó
n ima" , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 3.222 de 1982, se 
ha acordado citar a "Tahera, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de junio de 
1983, a las nueve y cincuenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Tahera, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLITÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.534) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teodora Retuerto 
López, contra "H i va -Oa , Sociedad Anó
n ima" , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 1.691 de 1982, se 
ha acordado citar a la demandada " H i v a -
Oa, Sociedad Anónima", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de junio de 1983, a las diez y cincuenta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , d.e esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a la deman
dada "H i va -Oa , Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.184) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Loreto Morgado 
Vacas y seis más, contra "Copr insa " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
los números 3.247-53 de 1982, se ha acor
dado citar a "Copr insa " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de junio, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Cop r in 
sa" , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.186) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santos Martín 
Alonso y cinco más, contra Jesús Fernán
dez Cacigal, en reclamación por cantidad, 
registrado c o n los números 3.256-61 de 
1982, se ha acordado citar a Jesús Fernán
dez Cacigal, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 21 de junio, a 
las diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo número 11 sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Fernández Cacigal, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el Bo i MIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.321) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Zúñiga 
Pérez del Mo l ino , en nombre y represen
tación de Jesús Albendea Viñas, contra 
"Madrileña de Instalaciones, Sociedad 
Anónima" y el Fondo de Garantía Sala
rial, en reclamación por despido, registra
do con el número 258 de 1983, se ha 
acordado citar a "Madrileña de Instala
ciones, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
23 de junio de 1983, a las once horas de 
su mañana, para la celebración de los 

actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a " M a d r i 
leña de Instalaciones, Sociedad Anóni
ma " , se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 18 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.316) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Culebras 
Burgos y cuatro más, contra "Coidesco, 
Sociedad Cooperat iva" , en reclamación 
por cantidad, registrado con los números 
3.306-10 de 1982, se ha acordado citar a 
"Coidesco, Sociedad Cooperat iva" , en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 22 de junio, a las diez y diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, s i ta en la ca l le O r e n 
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Coides
co, Sociedad Cooperat iva" , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
Boi i i í \ OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 23 de mayo de 1983.—El 
Secretario (F irmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.322) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 184 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Este
ban Muñoz González y otro, contra " I n -
tefoc, Sociedad Cooperativa L imi tada" , 
sobre despido, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Esteban Muñoz González y 
Rafael León Bernardino contra "Intefoc", 
(Sociedad Cooperativa Limitada) y Fon
do de Garantía Salarial, debo declarar y 
declaro nulo el despido de que han sido 
objeto los actores y en su virtud, debo 
condenar y condeno a la demandada que 
readmita a los actores en su puesto de 
trabajo y a que les abone los salarios 
dejados de percibir desde la fecha del des
pido hasta que la readmisión tenga lugar. 
En cambio debo absolver y absuelvo de 
dicha demanda al Fondo de Garantía 
Salarial. 

Notifiquese est'a sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an

te el Tr ibunal Central de T r a b a j o ^ 
deberá anunciarse en esta Magis . $ u 

en plazo de cinco días siguientes ai ¿ 
notificación, siendo indispensable 
recurrente, si fuera la empresa c o n ° n £ie-
consigne la cantidad importe de la 
na en la cuenta corriente 97.507 de n £ j 0 

co de España", bajo el título de ¿& 
de Anticipos Reintegrables por í>ei1 - t a r 

Recurridas", asimismo deberá ueJ^ajiza-
2.500 pesetas al tiempo de la torm 
ción del recurso en la cuenta coi ^ 
708 de la "Ca ja de Ahorros y Mon ^ 
Piedad de M a d r i d " (sucursal Oren* . ^ 
mero 20), con el título de " R ^ ^ h o s 
Suplicación", debiendo presentar a 
resguardos en esta Magistratura. - 0 i 

As i por esta mi sentencia, lo pro' 
mando y firmo. ., _ "In-

Y para que sirva de notificación * } 

tefoc" (Sociedad Cooperativa L i r n i
r e s e n -

en ignorado paradero, se expide i a P 
te en Madr id , a 3 de mayo de c¡ ra 
Secre tar io , María Dolores Mo>4 
R l C r a - (B.-6.440) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.464 de ,£ 

1981, seguidos ante la Magistratura 
Trabajo número 11 de Madr id , a insw 
cías de Milagros Gómez Pinilla y ° » , 
contra María Pilar Carrascosa Moren -j 
otras, sobre despido, con fecha 22 dea ^ 
de 1983 se ha dictado sentencia P ° r

e 

Tribunal Central de Trabajo, cuya p»* 
dispositiva es del tenor literal siguie ^ 

Fallamos: Que estimando el recurso 
suplicación interpuesto por el Abog 
del Estado en representación del Min 1 

rio de Educación y Ciencia, contra sent ^ 
cia dictada por la Magistratura de T r a

b r e 

jo número 11, en fecha cinco de diciem 
de mil novecientos ochenta y uno. a v 

tud de demandas contra aquél y ? t r
 y 

deducidas por Milagros Gómez P'iniHj* -
otros, en reclamación por despido, d e D e 

mos revocar y revocamos la sentencia re 
currida, absolviendo de las demandas 
las partes demandadas. u . 

Devuélvanse los autos a la Magistra 
ra de Trabajo de procedencia, c o n . t e

n 0 -
monio de esta resolución a efectos de 
tificación y ejecución del presente ta • 
previa notificación a la Fiscalía del l " 
nal Supremo. r 0 . 

Así por esta nuestra sentencia, lo P 
nunciamos, mandamos y firmados. 

Y para que sirva de notificación a 1 

deros yacentes de Juan Carrascosa ver 
en ignorado paradero, se expide la P r e ^g| 
te en Madr id , a 6 de mayo de 1983-
Secretario (Firmado). n a S 

(B ^6.70»> 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A j 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 81 d e ^ 9 ^ ' - . 0 nú-
dos ante la Magistratura de T r a ? A l i c ' a 

mero 11 de Madr id , a instancia ae d e 

Vegui l las Sánchez, contra ' S e
n

n
j n i a " > 

Análisis Clínicos, Sociedad An°* bri\se 

otra, sobre despido, con fecha 9' dc'• . ry>& 
ha dictado sentencia por el T r l b u " i n v a c S 

tral de Trabajo, cuya parte dispo* 
del tenor literal siguiente: c t ima r * 

Fallamos: Que debemos d e s e * ¡ ¡ c a c i 0 n 

desestimamos el recurso de sup ^ 
interpuesto por Al ic ia Veguil a v J a g j s t r a ' 
contra sentencia dictada por la & j j , a 
tura de Trabajo de Madr id nume i ^ 
virtud de demanda por ella deduc ^ 
tra la empresa "Centro de AnaUjs . ¿ e 

eos, Sociedad Anónima" y e ! , „ n 0 r d e s ' 
Garantía Salarial, en reclamación\y § ^ 
pido, y en su consecuencia, debe r e C ü f n -
firmar y confirmamos la sentencia t o s 
da de once de febrero de mil nove 
ochenta y dos. Mae i s t r a t ü ' 

Devuélvanse los autos a la ^ e S t i r n < ? ' 
ra de Trabajo de procedencia con 
nio de esta resolución a efectos pre
cación y ejecución del presente T r j¿ u na' 
vía notificación a la Fiscalía del 
Supremo. 
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Así por esta nuestra sentencia, lo pro-
ociarnos, mandamos y firmamos, 

tr / a r a q u e s i r v a d e notificación a " C e n -
"•° de Análisis Clínicos, Sociedad Anóni-
¡ " a > en ignorado paradero, se expide la 

I 9 8 ? m e e n M a d r i d ' a d i e z d e m a v o d e 

8 3 . — E l Secretario (Firmado). 
( B . _ 6 . 7 0 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

, J n los autos número 2.670 de 1983-
T- ¿» seguidos ante la Magistratura de 
c j

a N o número 11 de Madr id , a instan-
c ' d e Miguel Losada Lizana y 13 más, 

ntra "Ibermontajes, Sociedad Anóni-
zn A S o b r e cantidad, con fecha 3 de mar-
" ae 1983 se ha dictado sentencia, cuya 

™ t e dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

rpu 6 e s t i m a n d o las demandas in-
^ e s ^ a s por los actores debo condenar 

AnrW n o a "Ibermontajes, Sociedad 

cantidades-' P a g ° d e l a S s i g u i e n t e s 

Salvan L o s a d a Lizana, 73.341 pesetas; 
Pelirt! r- L l o r e n t e Ga la , 70.774 pesetas; 
Garri D C a m a c h o , 70.774 pesetas; Luis 
nuel ! , e d °ndo , 70.774 pesetas; José M a -
Jimén a r a d o Rodríguez, 73.341; Angel 
Mane x, R °dado , 52.231 pesetas; José 
méne2 » ! ) 0 v i 1 1 0 ' 5 L 5 9 1 ' P e d r o M a r t í n J i ~ 
rné n e

Z ' 8
7

2 - 1 4 1 ; Constantino Rodríguez J i -
6847o W 3 4 1 ; J u a n Martínez Calzada, 
73 34, ; P ^ r i c i o V a l l a d o l i d M o r i l l o , 
Marrr,' c ° s é H e r r a n z Casarrubios, 70.774; 
so ¿-T • a n z A l v a r e z , 70.260; Angel A l on -

N 0 ? r l n 8 U e z ' 6 8 7 4 3 pesetas, 
a d v i r t q U e s e e s t a sentencia a las partes, 
den ¡ " e n d o l e s que contra la misma pue-
te e l

 n i e r P o n e r recurso de suplicación an-
deh e r- b u n a l C e n t r a l de Trabajo, que 
en e i 3 a n u n c i a r s e en esta Magistratura 
su n ^ f ! ? 2 0 de cinco días siguientes al de 
el reo c a c i ó n , siendo indispensable que 
da c

 ü r r e n t e si fuera la empresa condena-
la C l . n s i g n e 'a cantidad de la condena en 

&an t a c o r n e n t e número 97.507 de l 
don 0 d e España", bajo el título " F o n 
das p A n t i c i p o s Reintegrables por Senten
cia ^ e c u r r i d a s " , asimismo deberá depo-
l i 2 a f 5 °0 pesetas al tiempo de la forma-
708 H d e l recurso en la cuenta corriente 
piedaH l a "Ca ja de Ahorros y Monte de 
rner a d d e M a d r i d " (sucursal Orense, nú-
PÜca • c o n e l t í t u l ° "Recursos de Su-
g U a r d 1 0 n ' ' d ebiendo presentar ambos res-

4 j s e n esta Magistratura. 
manH P ° r e s t a m i sentencia, lo pronuncio, 

y a ° y firmo. 
m 0 n t P a r a s i r v a d e notificación a "Iber-
d 0 D a

J e5' s°ciedad Anónima", en ignora-
drid a

1
d e r o ' s e expide la presente en M a 

rio M 2 d e mayo de 1983.—La Secreta-
' M a n a Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.733) 

M A ? I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

d °s a l ? a U t o s n u m e r o 225 de 1983, segui
dero 11 J a M a g i s t r a t u r a de Trabajo nú-
de] r> 1 d e Madr id , a instancia de María 
nús-An?1?11 A l c o l e a García, contra " B a -
Uia" v c i a la Nueva, Sociedad Anóni-
d e a h r í í í 0 8 ' s o b r e d e s P Ído , con fecha 26 
cuy a n 1 9 8 3 s e h a dictado sentencia, 
s i g u i e n t d l s P ° s i t i v a es del tenor literal 

Fallo- o 
Puesta " estimando la demanda inter-
Oarcja P ° r M a r í a d e l Carmen Alcolea 
v a , Soci C ° . n t r a " B a nús-Andalucía la Nue-
do d e p d a d Anónima" y contra el Fon-
d e c i a r o

 a r a n t í a Salarial, 'debo declarar y 
do C o

 l m Procedente el despido decreta-
a l a 9ueFd t a c t o r a Por I a citada empresa, 
a S u eler - ° c o n d e n a r y condeno a que, 
cinco d i ' 0 " ' q u e expresará en el plazo de 
C a c 'ón H C O n t a d o s a Partir de la notifi-
su P U e

 a e esta sentencia, la readmita en 
RUe r e ¡ 0 d e trabajo en las condiciones 
n i c e en, 1 a n t e s d e l despido o la indem-
C l e n t 0 s

 s u m a d e 2.162.000 (dos millones 
C ü ale s

 s e , n t a y dos mil) pesetas, de las 
c 'ent 0 y 6 1 ? " 3 S u c a r g ° el sesenta por 
C a r go dn r r C U a r e n t a Por ciento restante a 
q U e se co H ° n d ° d e Garantía Salarial al 

ndena a su pago; y ya sea una u 

otra la opción que ejercite la empresa 
citada, debo igualmente condenarla y la 
condeno a que abone a la demandante los 
salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido, 25 de enero de 1983, hasta la 
notificación de esta sentencia. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de casación, por 
infracción de Ley y doctrina legal o por 
quebrantamiento de forma ante el Tr ibu
nal Supremo, que deberá anunciarse en 
esta Magistratura en plazo de diez días 
siguientes al de su notificación siendo in
dispensable que el recurrente, si fuera la 
empresa, consigne la cantidad de la con
dena en la cuenta corriente número 
97.507, del "Banco de España", bajo el 
título " F o n d o de Anticipos Reintegrables 
por Sentencias Recurridas", asimismo de
berá depositar 5.000 pesetas en la "Ca ja 
General de Depósitos", acreditándolo me
diante el resguardo correspondiente en la 
Secretaría del Tribunal Supremo al tiem
po de personarse el recurrente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Rodríguez Ferrer, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
11 de mayo de 1983.—La Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—6.737) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O II D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos números 348-9 de 1982, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madr id , a instancia de A n 
tonio Pérez del Pozo y otro, contra-Mar
tín Valero Olivas, sobre cantidad, con fe
cha 3 de marzo de 1983 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas in
terpuestas por los actores debo condenar 
y c o n d e n o a l d e m a n d a d o Martín V a l e r o 
O l i v a s a l pago de las s iguientes c a n t i d a 
des: A n t o n i o Pérez de l P o z o , 127.139 pe
se tas y Jesús Gilarte Parrón, 116.899 
pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación an
te el Tr ibunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de su 
notificación, siendo indispensable que el 
recurrente, si fuera la empresa condenada, 
consigne la cantidad de la condena en la 
cuenta corriente 97.507 del "Banco de Es
paña", bajo el título " F o n d o de Anticipos 
Rintegrables por Sentencias Recurridas", 
asimismo deberá depositar 2.500 pesetas 
al tiempo de la formalización del recurso 
en la cuenta corriente 708 de la "Ca ja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d " 
(sucursal Orense, número 20), con el títu
lo de "Recursos de Suplicación", debien
do presentar ambos resguardos en esta 
Magistratura. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Mar
tín Valero Olivas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 11 de 
mayo de 1983.—La Secretario, María Do
lores Mosqueira Riera. 

(B.—6.738) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 27 de 1983, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Lázaro 
Albarracín Martínez, contra "Europea de 
Transportes, Sociedad Anónima" y otros, 
sobre despido, con fecha 29 de marzo de 
1983 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Au to .— En Madr id , a veintinueve de 
marzo de mil novecientos ochenta y tres. 
Dada cuenta y, 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía resolver y resolvía el contrato 
de trabajo condenándose a la demandada 

"Europea de Transportes, Sociedad Anó
n i ma " e interventores Antonio Muñoz, 
M i g u e l Guijaro y "Cod ima , Sociedad 
Anónima", a indemnizar al demandante 
Lázaro Albarracín Martínez en 1.516.600 
pesetas y a hacerle efectivos los salarios 
dejados de percibir, desde la fecha del 
despido hasta la de este auto. 

E l ilustrísimo señor Magistrado de Tra
bajo número 10 de Madr id , don Mariano 
Sampedro, en sustitución reglamentaria 
de la número 11 de Madr id , así lo mandó 
y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " C o 
dima, Sociedad Anónima", en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 10 de mayo de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—6.739) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 231 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 11 de Madr id , a instancia de Marga
rita Moreno Terriza, contra " M u n d i In
formática, Sociedad L imi tada" , sobre des
pido, con fecha 15 de febrero de 1983 se 
ha dictado providencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia.— Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud.— En M a 
drid, a 15 de febrero de 1983. 

Dada cuenta y habiendo sido transferi
das 214.970 pesetas, importe de principal 
y costas, póngase el principal de 181.970 
pesetas a disposición de la parte actora y 
procédase a la práctica por el refrendante 
de la tasación de las costas y gastos cau
sados por estas actuaciones de ejecución, 
de cuya tasación se dará traslado a la 
parte demandada " M u n d i Informática, 
Sociedad L imi tada" , a fin de que en tér
mino de dos audiencias pueda impugnar
la con la advertencia de que de no verifi
carlo se declara firme dicha tasación. 

L o mandó y f i r m a S u Señoría. D o y fe. 
A n t e mí. 

Tasación de las costas: que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Traba
jo número 11 de las de Madr id , en los 
autos ejecutivos número 231 de 1982. 

Reintegros (actos jurídicos documenta
dos), 500 pesetas; Honorarios Letrado se
ñor Martínez Gerez, 20.000 pesetas; Tasas 
judiciales, para ingreso en el Tesoro Públi
co: Ejecución períodos l . e , artículo 87-88, 
2.420; Derechos Registros, Dis. Común 
11. a, 50; Busca expediente, Dis. Común 
12. a, 50 pesetas; Cancelación anotación, 
200 pesetas; Gastos de correo, 500. Total 
23.720 pesetas. 

Importa la anterior tasación de las cos
tas causadas en estos autos las figuradas 
veintitrés mil setecientas veinte pesetas, 
salvo error u omisión. Madr id , 15 de fe
brero de 1983. E l Secretario (Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
" M u n d i Informática, Sociedad Limita
da " , en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madr id , a 17 de mayo de 
1983. — L a Secretar io , María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—6.894) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

'EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos ejecutivos número 269 de 
1983, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Rosa María Herreros Gárgoles, 
contra " M u n d i Informática, Sociedad L i 
mitada" , sobre despido, con fecha 15 de 
febrero de 1983 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Providencia.—Magistrado, ilustrísimo 
señor López-Fando Raynaud.—En M a 
drid, a 15 de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Dada cuenta, y habiendo sido transferi
das 277.037 pesetas de principal y 60.000 
pesetas de costas, póngase ésta a disposi
ción de la parte actora y procédase a la 
práctica por el refrendante de la tasación 

de las costas y gastos causados por estas 
actuaciones de ejecución, de cuya tasación 
se dará traslado a la parte demandada 
" M u n d i Informática, Sociedad Limita
d a " , a fin de que en término de dos au
diencias pueda impugnarla, con la adver
tencia de que de no verificarlo se declara 
firme dicha tasación. 

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí. 

Tasación de las costas: que practica el 
Secretario de esta Magistratura de Traba
jo número 11 de las de Madr id , en los 
autos ejecutivos número 269 de 1982. 

Reintegro (actos jurídicos documenta
dos), 500 pesetas; Honorarios Letrado se
ñor Martínez Gerez, 30.000 pesetas; Tasas 
judiciales, para ingreso en el Tesoro Públi
co: Ejecución, períodos l . Q , artículos 87-
88, 3.420 pesetas; Derechos registro, Dis
posición Común 11. a, 50 pesetas; Busca 
expediente, Disposición Común 12.a, 50 
pesetas; Incidente tasación, 200 pesetas; 
Gastos de correo, 500 pesetas; Total , 
34.720 pesetas. 

Importa la anterior tasación de las cos
tas causadas en estos autos las figuradas 
treinta y cuatro mil setecientas veinte pe
setas, salvo error u omisión.—Madrid, a 
15 de febrero de 1983.—El Secretario 
(Firmado). 

Y para que sirva de notificación a 
" M u n d i Informática, Sociedad Limitada, 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 17 de mayo de 1983.—La 
Secretar io , María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—6.895) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos ejecutivos número 272 de 
1981, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 11 de Madr id , a instan
cia de Alfonso Oroz Echevarría, contra 
" S e c o m s a A g u a , S o c i e d a d Anón ima" , so 
bre c a n t i d a d , c o n fecha de hoy se ha d i c 
tado au t o cuya parte d i spos i t i va es de l 
tenor l i tera l s iguiente: 

A u t o . — E n M a d r i d , a 16 de m a y o de 
1983.—Dada cuenta , y 

Resultando que en los autos que en 
esta Magistratura de Trabajo número 11 
de esta capital, se siguen sobre cantidad, 
a la ejecución número 272 de 1981, y a 
instancia de Alfonso Oroz Echevarría, 
contra la empresa "Secomsa Agua, Socie
dad Anónima", domiciliada en esta capi
tal, calle de Moreto, número 15, y en 
trámite de ejecución de sentencia por la 
vía, se procedió el día 22 de diciembre de 
1982 a la celebración de la tercera subasta 
de los bienes que fueron embargados a la 
empresa demandada dicha, y en el referi
do acto de la subasta se adjudicaron los 
bienes, mediante aprobación del remate, 
subastados a don Francisco Carreras Ber-
guio, domicil iado en la calle de Velarde, 
número 3 de esta capital, quien fue el 
mejor postor y había depositado previa
mente en la Mesa de esta Magistratura de 
Trabajo el importe del diez por ciento del 
tipo de la subasta, y se le adjudicaron los 
referidos bienes en la cantidad de 5.000 
pesetas, cuya cantidad la ha depositado 
en esta Magistratura de Trabajo dentro 
del término el aludido postor; 

Resultando que los bienes que han sido 
adjudicados estaban tasados en la canti
dad de 150.000 pesetas; 

Resultando que los bienes aludidos y 
adjudicados en la subasta al expresado 
'icitador son los siguientes: 

Una máquina de escribir "O l i ve t t i " , 
Editor 4C . 25.000 pesetas. 

U n ordenador Lisban " N C R " , 125.000 
pesetas. 

Total , 150.000 pesetas. 
Considerando que habiendo satisfecho 

el adjudicatario la totalidad del precio a 
que ascendió la adjudicación provisional 
del remate en el acto de la subasta, proce
de, a tenor de lo previsto en el artículo 
1.509 de la ley de Enjuiciamiento C iv i l , 
declarar la adjudicación definitiva de los 
bienes referidos a favor del adjudicatario 
antes aludido, y a calidad de ceder, y 
cursar orden a l depositario de los m i smos 
bienes p a r a que , previa liquidación p o r el 


